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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la Eeína Rls^éiité (Q. D. G.) 
y Augusta Eeal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad én sil importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES d e c r e t o s

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante por 
promoción de D. Tomás Villárroya, en la Santa Iglesia 
Catedral dé Albarracín, que Ka de reducirse ¿ Colegia
ta, al Presbítero Licenciado D. Mariano Herrera y 
Sauz, propuesto én el primer lugar de la terna formu
lada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre dé mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Vjrin it.as ’fio üiaiae y  €?®g»d®j»éiou

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de San Ildefonso por promoción 
de D. Juan Costa, al Presbítero Licenciado D. Sebas
tián de la Calle y Regues, propuesto en el primer lugar 
de la terna formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  Mutas y

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Tesorero, va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Burgos por 
defunción de D. Félix Martínez Izarra, al Doctor Don 
Nicolás Rey Redondo, Canónigo de la misma iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 4.° del 
Real decreto coticordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  W alz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Nicolás Bey Redondo.

En el Instituto de segunda enseñanza de Burgos cursó y 
probó cinco años de Filosofía en los académicos de 1845 á 50, 
recibiendo en este último año el grado de Bachiller en Filo
sofía.

En 1851 á 1855 cursó y probó en el Seminario de Burgos 
cuatro años de Teología, recibiendo el grado de Bachiller en 
esta Facultad en el expresado año 55, con la calificación no
mine discrepante.

En 1855 al 57 cursó y probó en la Universidad de Valla- 
dolid los dos primeros años de Jurisprudencia, obteniendo la 
nota de Sobresaliente.

En la Central de Madrid cursó y probó dos años dé Dere
cho en los académicos de 1857 á 59, también con la nota de 
Sobresaliente.

En el curso de 1859 á 60 cursó y probó en la misma Uni
versidad el primer año de Doctorado en la Facultad de De
recho.

En 9 de Noviembre de 1859 recibió en la referida Univer
sidad Central el grado de Bachiller en Derecho con la califi
cación de Sobresaliente, y el de Licenciado en 25 de Noviem
bre del mismo año.

En 2 de Diciembre de 1861 recibió en la propia Universi
dad el grado de Doctor en Derecho.

En 26 de Febrero de 1860 fué nombrado por el Regente de 
la Audiencia de Burgos, por un bienio, suplente del Juez de 
paz de aquella capital, y en 5 de Abril del mismo año fué 
nombrado por el M. R. Arzobispo de Burgos, Coadjutor de la 
parroquia de San Lorenzo el Real, de dicha ciudad, á cuyo 
título recibió las Sagradas Ordenes hasta el Presbiterado 
inclusive, que le fué conferido en Junio de 1860.

En 14 del mismo mes y año fué nombrado Fiscal eclesiás
tico del mismo Arzobispado de Burgos en concepto de inte
rino, y en propiedad en Abril de 1867, cuyo cargo desempeñó 
hasta 1876.

Ha desempeñado el cargo de Provisor y Vicario general 
del repetido Arzobispado en ausencias y enfermedades del 
propietario.

En 1876 fué nombrado Vocal de la Junta de Instrucción 
pública de aquella ciudad.

Por Real orden de 21 de Junio de 1866 fué nombrado Be
neficiado de aquella Iglesia Metropolitana, del que se pose
sionó en 15 de Septiembre del mismo año.

En Abril de 1873 le nombró aquel Prelado Subdelegado 
de Capellanías.

Por Real decreto de 30 de Agosto de 1875 fué nombrado 
Canónigo de Salamanca, de cuyo cargo no llegó á posesio
narse, por haber sido promovido por Real decreto de 11 de 
Octubre siguiente para otra Canongía de la Primada de To
ledo, de Ja que se posesionó en 20 de Marzo de 1876.

F.n 30 de dicho mes de Marzo fué nombrado Fiscal general 
de la Audiencia Arzobispal de Toledo y Defensor de Obras 
Pías en la misma.

En 16 de Junio del mismo año fué nombrado Juez pro si
nodal del Arzobispado de Toledo, y en 4 del siguiente mes de 
Julio, Diputado de Fábrica del Seminario Central, cuyos car
gos desempeñó hasta que por Real decreto de 3 de Febrero 
de 1881 fué trasladado á una Canongía de Burgos, de la que 
se posesionó en 10 de Marzo del mismo año.

Por espacio de cinco años dirigió la numerosa Comunidad 
de Religiosas de Santa Isabel de Toledo.

En 21 de Marzo de 1882 fué designado por la Comisión de 
juegos florales de Burgos para formar parte del Jurado que 
debía examinar los trabajos relativos al tema religioso seña
lado por el Prelado.

En 27 dé Septiembre del propio año fué nombrado Admi
nistrador del Hospital de San Julián y San Quirce (vulgo 
Barrantes), por el Cabildo de Burgos, habiendo sido reelegi
do para igual cargo ea l.° de Enero de 1884.

En 30 de Junio,del mismo año fué nombrado Administra
dor general de capellanías vacantes en dicho Arzobispado.

En 8 de Abril del mismo año fué nombrado Vocal de la 
Congregación de Caballeros Administradores del Hospital de 
la Congregación de Burgos.

Por Real orden de 14 de Octubre de 1885 fué nombrado 
Teniente Vicario general y Subdelegado Apostólico castrense 
de las diócesis de Burgos, Osma, Calahorra y Santander, car
go que desempeñó hasta 1889, en que fué suprimido por re
firma.

En 1887 estableció en Burgos la cuarta Sección del Centro 
Eucarístico de Madrid.

En el mismo año se posesionó de la Capellanía mayor de 
la Capilla de la Concepción, inclusa en la Catedral de Bur
gos, á virtud de nombramiento que para tal cargo le confirió 
el patrono Sr. Duque de Abrantes.

En 28 de Junio de 1890 fué nombrado Vocal del Tribunal 
para las oposiciones ¿ una Canongía en aquella Catedral.

Además de otros cargos, ha desempeñado en dicha iglesia 
los de Fabriquero y Compromisario en dos elecciones para 
Senadores.

En la actualisad es Vicario capitular y Gobernador ecle
siástico, Sede vacante de aquel Arzobispado.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Osma por defun
ción de D. Víctor Amor y Amor, al Doctor D. Domingo 
de la Peña y Ruiz, Canónigo de la misma iglesia, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 8.° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  R a íz  y Capdepóu.

Méritos y servicios de D. Domingo de lo, Peña y Ru,it.

Previos los estudios de Latinidad y Humanidades y pri
mer año de Filosofía, cursó y probó en los académicos de 1856 
á 58 el segundo y tercer a5o de Filosof a en el Seminario de 
Burgos.

Hechos los estudios necesarios en el Colegio Romano de 
la Compañía de Jesús, recibió todos los grados de la Facul
tad de Teología, asistiendo por un año á la cátedra de Física 
y  Lengua griega, después de recibir el grado de Doctor en 
dicha Facultad.

En 6 de Diciembre de 1863 fué nombrado Catedrático de 
tercer año de Filosofía en el Seminario conciliar de Burgos.’

En 23 de Marzo de 1866 fué nombrado por Real decreto 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Osma, posesionán
dose en 15 de Mayo de aquel año, siendo este cargo el que en 
la actualidad desempeña.

En 2 de Marzo de 1867 fué nombrado Consiliario del Se» 
minario de Osma.

Ha desempeñado en diferentes cursos varias cátedras de 
Filosofía y Teología en dicho Seminario, habiendo sido Rec
tor del mismo en dos distintas épocas, cargo que desempeñe 
en el día de la fecha.

Ha sustituido al Provisor de la diócesis en dos ocasiones, 
por ausencia.

Tiene licencia de Su Santidad para leer y retener libros 
prohibidos.

En 23 de Diciembre de 1888 fué nombrado Presidenta de 
la Congregación del Sagrado Corazón de Jobús establecida en 
Ósma.

Es Examinador Sinodal de dicho Obispado de Otma y del 
de Sigüenza.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina . Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Mondoñedo por promoción de 
D. Francisco López de Pajares, al Presbítero Licenciado 
D. Cristóbal Franco y Ramos, Canónigo de la Magistral 
de Alcalá de Henares, que reúne las condiciones exigí-
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das por el art. 10 del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario R ulz 7  l  apdepón.

Méritos y servicios del Presbítero J). Cristóbal Franco y Ramos.

En 1863 ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado.
En 1867 se graduó de Bachiller en Teología, y en Sep

tiembre de 1870 de Licenciado en la misma Facultad.
En Julio de 1857 fué nombrado Acólito mayor de la iglesia 

parroquial de Alhama.
En Diciembre de 1863 fué Capellán interino en el regi

miento Infantería de Soria.
En Noviembre de 1864 Coadjutor de la parroquia de San 

Pedro y San Pablo de Granada, pasando en 1867 á igual cargo 
en la de la Magdalena.

En el mismo año fué nombrado para auxiliar las misiones 
que practicaban los PP. de la Compañía de Jesús. i

En 1870 fué nombrado Sacristán mayor de la Metropolita
na de Granada. •*,

En 1874 Teniente Coadjutor de la parroquia de Nuestra 
Señora de las Angustias.

En 1876 tomó parte en las oposiciones á Curatos, y obtuvo 
el de primer ascenso de Alhama, que no aceptó.

En 1883 y 1884 tomó igualmente parte en los concursos á 
los Curatos vacantes en dicha diócesis y la de Jaén, cuyos 
actos le fueron aprobados,

Por Real decreto de 10 de Febrero de 1890 fué nombrado 
Canónigo de la Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, 
posesionándose en 13 de Marzo siguiente, cargo que en la 
actualidad desempeña.

fUfEn nombre de Mi Augusto Hijo el Ret B. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la CaBongía vacante por de
función de D. Canuto Martínez Crespo, en la Santa Igle
sia Catedral de Santo Domingo de la Calzada, que ha? 
de reducirse á Colegiata, al Presbítero D. Angel1 Manso 

j  Armas, Beneficiado de la misma iglesia, que* reúne 
las condiciones exigidas por el art. 12 del Real dJecreto» 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil. 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia;

Trin itario  R u iz  y Capdepén.

¡'¿Méritos y temidos de D. Angel Ma-nso y /firmas*.

m Tiene cursados y aprobado&en los Seminarles-de ifc dióce
sis de Calahorra y la Calzada euatro años de Latinidad y 
Humanidades, dos años de Filosofía y otros des de Sagrada». 
Teología.

En 28 de Agosto de 1885 reeibió el Sagrado» ©rden doB 
Presbiterado.

Ha desempeñado por eBpacio de cuatro» años en la villa áffe» 
Ezearay el cargo de Preceptor de Latinidad, y posteriormen
te , por tiempo de seis años, en Santo Domingo de 5a Calzada 
"y en Morales, con licencia de los respectivos Prelados.

Consiguió por oposición m edia beca para su  ingreso» en 
el Seminario.

En 1885 obtuvo, por concurso, el Curato de Morales, ruTal 
de segunda clase en la diócesis de Calahorra, cargo que des
empeñó hasta Julio de 1888.

En T.° de Mayo de 1888 fué nombrado por S. M. Beneficia
do de la Santa Iglesia Catedral de Calahorra y la Calzada, 
cargo del que se posesionó en 6 de Julio siguiente y desem
peña en la actualidad.

Accediendo á lo solicitado por D. Nicomedes Roge
lio Page y Castro, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Cáceres, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T rin itario  R u íi  y Capdepén.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Benítez y  
Romero, Magistrado electo de la Audiencia territorial 
de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la provin

cial de Cáceres, vacante por jubilación de D. Nicome
des Rogelio Page.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T rin itario  R ulz 7 Capdepén.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Las Palmas, vacante por 
traslación de D. Manuel García del Pozo, á D. Francis
co Gayoso y  Llórente, excedente de la misma cate
goría.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trin itario  R u lz  7  Capdepén.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Las Palmas, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo el electo 
D. Antonio Benítez, á D. José María de La Iglesia y  
Galván, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  flu lz  y Capdepén.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último y  Real 
orden de 5 de Octubre próximo pasado;

En nombre de "Mi Augusto Hijo* el Rey D. Ajfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar excedente á D. José María de 
Vivanco y  Zorrilla, Magistrado de la Audieneiá provin- 
cial de Huelva.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  R u lz 7  Capdepén.

Accediendo á los deseos de D. Alvaro Pareja y  Pa
reja, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Va- 
Uadolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Huelva, vacante por haber sido declarado excedente 
D. José María de Vivanco.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  H uiz y  Capdepén.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
j de la Audiencia provincial de Burgos, vacante por tras

lación de D. Juan Gayo, á D. Silverio Martínez de Aza- 
gra, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  R ulz 7  Capdepén.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.® del j 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- j
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, ]

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal ) 
de la Audiencia provincial de Valladolid, vacante por j 
traslación de D. Alvaro Pareja, á D. Leonardo Collado 1 
y Fernández, excedente de la misma categoría. |

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil j 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA !
El Ministro de Gracia y  Justicia, !

Trin itario  R u lz  y Capdepén. i

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.® de 
l Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
i En nombre de Mi Augusto Hijo el R y  D. Alfon- 
j so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
| Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
| de la Audiencia provincial de Las Palmas, vacante por 
\ haber sido también nombrado para otro cargo el electo 
I D. Mariano Avilés, á D. Beuito Cortés Lassierra, exce- 
i dente de la misma categoría.
¡ Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
! ochocientos noventa y tres.
| MARIA CRISTINA
j El Ministro de Gracia y  Justicia,
| Trin itario  R u lz  y Capdepén.

Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Fernández 
y Rodríguez, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Huelva;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jaén, 
vacante por permuta con D. Antonio Pérez.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  R uiz y Capdepén.

Accediendo a lo solicitado por D. Antonio Férez y  
González, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huelva, 
vacante por permuta con D. Miguel Fernández.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T rin itario  R u lz  7  Capdepén.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D . Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se reserva á los empleados depen

dientes del Ministero de Gracia y Justica que como re
servistas militares se hallen comprendidos en el Real 
decreto expedido por el Ministerio de la Guerra con fe
cha 4 del corriente mes, los destinos que sirvan ó de 
que estén electos al ser llamados á las filas del Ejérci
to activo, para cuando terminen sus obligaciones mili
tares.

Art. 2. Los cargos -que desempeñaran ó para que 
hayan sido electos los individuos á que se refiere el Ar
tículo anterior, se proveerán interinamente con arreglo 
á las disposiciones legales vigentes.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  R u lz  y Capdepón.

MINISTERIO D I LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante en Jefe del primer 

Cuerpo del Ejército de operaciones de Africa al Tenien
te general D. Fernando Primo de Rivera y  Sobremon* 
te, Marqués de Estella.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  JLépez Domínguez.

■ A propuesta del General en Jefe del Ejército de 
Africa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor general 
del citado Ejército al General de División D. Manuel 
Maclas y Casado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  Eiépez Domínguez.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon- ; 

so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de División 

del Ejército de operaciones de África al General de Di
visión D. Pedro Mella y Montenegro.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  L ó p e z  D o m ín g u e z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eí D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente, del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros del Ejército de operaciones de Africa al General 
de Brigada D. Rafael Cerero y Sáenz.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  D osoáu gu ez*

REAL ORDEN CIRCULAR \
Ü

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar en 27 de jj 
Octubre anterior, se dice á éste de la Guerra lo si- 
guíente: j

«En vista de la reclamación formulada por D. Ma- ’j 
nuel Mateo, á nombre del soldado Antonio Rubio Gó- ¡ 
mez, del batallón cazadores de Baza, en instancia diri- ; 
gida al Presidente de la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba, y remitida por la Inspección de la Caja general 
de Ultramar, en la que manifiesta que se ha padecido 
un error al liquidar el crédito núm. 210 de la relación 
primera adicional á la 32, y pide que se le abone la i 
diferencia entre el líquido reconocido y  el que debió 
reconocerse; y resultando que el verdadero devengo de - 
este soldado no fué de 92‘63 pesos, como por error se le I 
acreditan en dicha relación, sino de 152‘63: resultando 
que por consecuencia de esta equivocación se recono
cieron 92‘63 pesos por el capital rectificado, 22{23 por 
los intereses, 114*86 por el total y 40‘20 por el 35 por 
100 abonable en metálico, en lugar de 152'63 por el ca
pital, 36 63 por los intereses, 189*26 por el total y 66‘24 
por el 35 por 100; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en qu nom
bre la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por la mencionada Junta, ha tenido á bien 
disponer que se reconozca á favor del causante la dife
rencia entre las dos liquidaciones, que es de 60 pesos 
por el capital rectificado, 14*40 por los intereses, 74‘40 
por él total y 26‘04 por el 35 por 100.

De Real orden lo digo á Y. E, para los efectos co
rrespondientes, debiendo manifestarle que con esta fe- ; 
cha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 26 pesos 4 centavos que necesi
ta para completar el pago de dicho crédito.»

De la propia Real orden lo traslado á V. E. á los 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ j

Señor  j

ADMINISTRAClÓN CENTRAL i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j

Dirección general de los R egistros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla va
cante la Notaría de Alme* dralqo, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el seguodo de los turnos señalados en el ar
ticulo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 27 de Noviembre de 1893.=El Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones é Impuestos*
CIRCULAR

La diversidad de criterio con que por los arrendatarios 
del impuesto de cédulas personales se interprétala instruc
ción de 27 de Mayo de 1884 al determinar la clase de cédula 
qie corresponde satisfacer al dueño que habita una casa de 
bu pertenencia que á la vez es contribuyente por otro concep

to, y que en consideración al alquiler que á la  misma po  ̂
dría calcularse, resulta ser éste el mayor signo de tributación 
que con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la citada ins
trucción debe servir de base para graduar la entida d de la 
cédula, ha motivado varias consultas y reclamación, y con 
objeto de evitar nuevas dudas, esta Dirección general, en 
cumplimiento á lo resuelto por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en sesión de 6 de Julio último, ha 
acordado manifestar á Y. 8., que según dicha resolución, los 
individuos que se encuentren en el caso indicado, deben pro
veerse de cédula personal de la clase que corresponda, con 
arreglo al alquiler ó valor en renta de la casa en que habitan; 
y casó de no ser conocido, deberá fijarse por la Administra
ción, conforme á las reglas que rigen, la contribución terito- 
rial, previo informe de la Comisión de evaluación de la res
pectiva localidad.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V.'S. muchos años. Madrid 20 de 
Noviembre de 1893.=E1 Director general, Ramón Cros.= 
Sr. Delegado de Hacienda de la provincia de........

 Dirección general de la Deuda pública.
 Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
q u is ición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 
5 100 interior, con objeto de convertir su importe en inscrip* 
i ciones nomiriat vas á favor de Corporaciones civiles conarre- 
; glo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta  d8 18 del 
| actual.
I Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha-
5 cienda para que sirva de tepo en la subasta: 65*10 por 100.3
| Proposiciones presentadas.

Í INTERESADOSi
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas,

; D. Enrique Moya (á nombre del Cré-
dit Lyonñais)................................

El m ism o .......................................
El mismo.................... *....................
El mismo........... *.............................
El mismo..........................................
El mismo.........................................
D. José A. Portales..........................

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1 000 000 

900.000 
3.000.000

64*95
65
65*05
65*10
65*15
65*20
64*95

Proposiciones admitidas.

i ■
j INTERESADOS
i

Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

l D. Enrique M o v a (á 
nombre del Crédífc
Lyonna^s)... . ..........

D. J. A. Port&lés........
D. Enrique Moya (á 

nombre del Órédit
Lyonnais)................

| El mismo (parte de 
| 1.000.000 de pesetas).

1.000.000
3.000.000

1.000.000 

926.094*63

64*95
64*95

65

65c05

649 500 
1.948*500

650.000

602.424*56

1 ' ■ v 5.926.094*63 3.850.424*56

| Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
| Madrid ‘ 5 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
l Luis del Rey.

| Junta de Clases pasivas.
| Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
| el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
I presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las ; 
| doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
{ el orden que á continuación se expresan:
| Día 1.° de Diciembre de 1893.
1 Capitanes.
I Tenientes y Alféreces.
1 Marina.
I Montepío civil, de la letra D á la I I .
j Día 2.
jj Montepío militar, de la letra A á la E.
| Cesantes.
I Coroneles.
j¡ Exclaustrados.
| Secuestros.
I Remuneratorias,
| Día 4.
I Tenientes Coroneles. ¡
¡ Comandantes.
1 Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
¡ Montepío civil, de la letra A á la O.
Í Día 5.
| Montepío militar, de la letra R á la Z.
| Montepío civil, de la letra M á la Q* j
1 Día 6.
f Tropa.
f Montepío civil, de la letra R á la Z.

¡ Día 7*
Montepío militar, de la letra F  á la Q,

Jubilados.
Día 9.

Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 11.
Retenciones.

I¡ OBSERVACIONES

¡ 1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también Ja provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, doB particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Noviembre de 1893. =  El Presidente, Sa
gasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Relación de las invasiones y  defunciones producidas por có

lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte
sanitario del día 26 del mes actual.

H
5

o
00

Pcq a *
p

LOCALIDADES oa §• OBSERVACIONES
©02 ©a>

Santa Cruz de Tene
rife........................... 83 9 De invadidos en días an̂

tenores.
Candelaria................ . 19 1 »

Guimar...................... 1 1  »

TOTALBS.n. . . . * 103 11

Madrid 27 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario. D.
A. Gastrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 6„°

Nota bibliográfica de la obra en m  tomo titulada Como habéis 
de vivir, escrita por Sebastián Kneippo y traducida por Don 
Francisco (jarda Ayuso (décimaséptíma edición alemana), que 
D. Gregorio del Amo, vecino y del comercio de libros de Ma
drid, desea introducir en España en nombre de José Ktssel, edi- 
torde Kempten (Baviera, según manifiesta en la solicitud) pre
sentada en la Dirección general de mi co,rgo después de cumpli
das las formalidades exigidas en el decreto ley de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 30 de Mayo del presente año.
«Como habéis de vivir», avisos y consejos para sanos y 

enfermos, ó reglas para vivir conforme á la sana razón y curar
las enfermedades según los preceptos de la naturaleza, por 
bebastian Kueippo. Versión española de la décimaséptíma 
edición alemana, por D. Francisco G. Ayuso,—1894.—Kemp- 
t®1?^(Baviera) Alemania. Tipografía y librería, de José Iíosel, 
editor; 8.° con XVI pags. de preliminares, 2 sin foliar de avi
so y 420 de texto.

Madrid 24 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
E* Vmcenti.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 27 dél próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Puebla dtl Brolló^ & Orense* provincia de 
Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 27.953 pesetas 5 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próx mo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 

Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...., según cédula personal núm.... 
¿iterado del anuncio publicado con fecha.,... de úl
timo, y de las condiciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Puebla del Brollón á 
Orense, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Ksá y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así Cómo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación en
Sública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 

e la carretera de Nadela a Campos de Vila de Quiroga, pro
vincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 18.665 
péSetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en vúdríd ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 

-de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 

• en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Nadóla á Campos de Vila 
de Quiroga, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la  carretera de Villalba á Oviedo, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.682 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
les Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efeetos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha..... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 04 de la carretera de Villalba á Oviedo, provin
cia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propoueuté.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de ios acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Alcoiea del Pinar á Tarragona, provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 21,694 pesetas 
63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de T«ruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partéenla subasta será de ¿20 pesetas en 
metálico, ó en efectos dqja Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de., . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Alcoiea del Pinar á Tarragona, 
provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargóla 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Zaragoza á Teruel, provincia de Teruel, cuyo 
presupuesto de contrata es de 18.257 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociadocorrespondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Rnero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Zaragoza á Teruel, pro
vincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
•  '      ■■■ ii.m— n

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Segovía á Arévalo, provincia de Segovia 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.503 pesetas 14 cén’ 
timos. "

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12. Y  arreglándose al adjunto mode

lo, yda cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de i3o peseta* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 

i hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 

; instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 

j  les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 9 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B. 
i Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.•.., j  enterado del anuncio publicado con fecha de últi

mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
i adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- 
I vación en 1893 á 94 de la carretera de Segovia á Arévalo, pro- 
¡ vincia de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la eje- 
; cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 

requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente él tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- 
! echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
j que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi mo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de la estación de Villa* ba á Segovia. provincia de 
Segovia, cuyo presupuesto de contrata es de 23.389 pesetas 
5 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos cLíás y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha...... de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acop os para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de la estación de Villalba 
á Segovia, provincia de Segovia, se coñipromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Eneró, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Segovia á Valmdolid, provincia de Vallado- 
lid, cuyo presupuesto de contrata es de 15.171 pesetas 72 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia dé Valladoiid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles déla Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 9 dé Noviembre de 1893.==E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm... . .»  

enterado del anuncio publicado con fecha.,... de..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Sego via á Valladoiid, provin
cia de Valladoiid, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de,, . . .
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(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Berá défcéchada toda proposición én que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propoñente á la ejecución de las obras, así como toda aqüella eñ que se áñadá alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la  carretera de Oastrogonzalo á Palencía, provincia de VaUa dolid, cuyo presupuesto de contrata es de 15.186 pesetas 90 Céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valla dolid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de En*ro próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1898. =E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

, D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser vacian en 1893 á 94 de la carretera da Oastrogonzalo á f a lencia, prnvinci* de Valladolid, se compromete á tomar á su Cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á. la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general.ha señalado e l día 27 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de Ion acopu s para conservación en 1893 á 1894, de la carretera de Valladolid á Salamanca, provincia dé Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de í 8.748 pesetás 86 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la “Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valkdolid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del dí*> 22 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales, se pro cederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1893. ==E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ., según cédula personal num. enterado del anuncio publicado con fe c h a .....  de . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó píos para conservación en 1893 á 1894, fe  la carretera de Valladolid á Salamanca, provine a de Valia«1o)id, se .compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qué se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de Jos acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Adanero á Gijóu provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 42.264 pesetas 55 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arréglándbse al adjunto modelo, y  la cantidad que ha dé consignarse previamente como garantía para tomar parte eñ la subasta será de 430 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 1< s acopios para conservación en 1893 a 94 de la carretera de Adanero á Gijón, provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 1894 de la carretera de Zaragoza á Teruel, provincia de Zaragoza, cu jo  presupuesto de contrata es de 21.950 peseta» 28 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de ODras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Enero próximo y en las Secciones de Fomento de todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1893. == El Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d e .. . . .  ú ltimo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para coaeerva- ción en 1893 a 1894 de la carretera de Zaragoza á Teruel, provincia dé Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la eje cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y iséntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Eoero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 20.026 pesetas 93 céntimo».La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para, conocimiento del púbjico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Euero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm. enterado del anuncio publicado con fecha.. . . . .  d e .. .  . .  último y de Jas condiciones j  requisitos que sé exigen para la ad

judicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Zaragoza á OasteLón, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo njado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo m es de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la  carretera de Zaragoza á Francia, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 20.988 pesetas 7 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en laB horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acra- díte haber realizado el depósito del modo que previene la  referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm........enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios p*ra conservación en 1893 á 94 de la carretera de Zaragoza á Francia, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargó la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo m es de Enéro, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la  carretera de Madrid á Francia, sección primera, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 13.006 pesetas 15 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los  Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . .  , según cédula personal núm ... .  enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de . . . . .  último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Francia, sección primera, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecucción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de 1 actual esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximomes, de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación ea 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Francia, sección seguida, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 19.836 pesetas 51 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la
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Dirección u. >1 " Obnz:- fkblicas, situada en el local que 

véfiiipft b) '*'-i rí*' PoTví' t̂O) hallándose de manifiesto,
«ata eonok<:?ku<■;= dol publico. el presupuesto, condiciones y 

hádanos corMV-o^dií-iit^. eo dicho Ministerio y enel Gobierno
' Civil de la irck <e

Seaduvkík a on*;. en el Negociado correspondien-
k/de Fomento,'en las horas hábiles de oficina, 

ideéde el .1  ̂ k k Lk-n ias cinco de la tarde del día 2 2  
de Enero Y* k v  ̂ > t\\ i:-s lecciones dé Fomento de todos 

■JoAGobiik-kV; :.r*r.cri de la Península, en los mismos días y
horas. ,

Las pro *f*;-»l  ̂ presentaran en pliegos cerrados, en 
papelsáb 1 i -j -i ik \ arreglándose al adjunto mode
lo, y la es id ‘ »  ̂ r t 5 le f asignarse previamente como ga
rantía pak b.jiMi /Mr4?, en k subasta será de 2 0 0  pesetas en 

. metálico, " e . , e L T̂'nda pública al tipo que les esta
a asignado ¡ o.*s -o , 1 f b  d sposiciones vigentes, debiendo 
^aBompaifr *v' * í k ̂  c\ documento que acredite haber
¿¡realizado ü o  ̂ Bxi< 'k ]\  o ¿y que previene la referida ins- 
o tracción.

En el caso d? o°:e resulto?;. dos ó más proposiciones igua- 
^les se procMChA*̂  *£■ ni m ío  ú sorteo éntrelas mismas.

rMadriü 9 de N ow  **d>rc de i893.=El Director general, B.
• Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. k o _" . , of au un cédula personal núm.. . . . ,
enterado t  k » kV¡ **< » con fecha..... de últi
mo, y de b - * n k > \ »*■ i isitos que se exigen para la ad -
iuíhcacio^ .u t 4 \* le los acopios para conserva-

í ción en 1 98 t> \ i * - a ?e Madrid á Francia, sección
■ segunda, \ * k  , 1 i <. <• , se compromete á tornar á su
cargo la n "  < * 1 <- r s, con estricta sujeción á los

-expresad r : * ,ones, por la cantidad de.......
(A qu í > u k  - naga, admitiendo ó mejorando 

L lisa y lia» » . pero ad virtiendo que será des-
echada t« s mi i o se exprese determinadamen
te la can" ' 1 < ~ j  fimos, escrita en letra, por la
que se co ' k  * • < pe * te á la ejecución de las obras,
así como - ■ k. ; ta que be añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud k á: Tpue^a por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección centre' h.n jehaKdo el día 27 del próximo mes 
de Enero, á k ira  le la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de kituacooicr» para conservación en 1893 á 94 déla 

. carretera d" / s<k *i  ̂ 1 in^r t Tarragona, provincia de Gua-
dalajara c* , ' n^slo d.' trata es de 15.939 pesetas

LasuBi-rf , . ara *s términos prevenidos por la
sinstruccií • ' b  ̂de 1886, en Madrid ante la 
Direccióii , k r^j fC icas, situada en el local que
ocupa el 'c  Fo‘V o; hallándose de manifiesto,

a para confs « r  . * , 1  presupuesto, condiciones y
planos cor1- ‘ r" 1 ' :■ cr Ministerio y enel Gobierno
Civil de lí* ' , - b C"*-» T* 'jara.

Seadnr'íiráu ;.r, pcbkoiu - fu el Negociado correspondien
te delMinr.*. bh las horas hábiles de oficina,
desde el din de la íekiM, hastc; ks cinco de la tarde del día 2 2  
vde Enero próximo, y en las Elecciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las pronos!clones Be presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selladn k, k cío?!? 1 2 ,*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la c?re, e* nar se previamente como ga-

r xantía pa  ̂ r subasta será de 160 pesetas
• en metálb o t . * •• ¿ J , k Leuda pública al tipo que les 
está asigib-í ‘ v eo - s disposiciones vigentes, de-

• hiendo ac*v , o el documento que acredite 
.haber real i 1 . k,.-* . 1  .iodo que previene la referida 
b instrucción.

En el caso «* 1 ’ en dos ó más proposiciones igua
les se procedes a •' n'1 / ' o corteo entre las mismas.

Madrid 9 d k s  ̂ ’ k do 1893.—E1 Director general, B. 
Quiroga.

.múdela de-proposición.

D. N. N., ver5''« d' .. k.í ; hi cédula personal núm....,
enterado do] t k< < d* »on fecha de  últi
mo, y de h * or r tY * ’  ̂ -"» i k‘tos que se exigen para la ad-
judicaciÓL cr, pk l  ̂  ̂ los acopios para conserva
ción en 18' *8 A 4 5 «. Alcolea del Pinar á Ta
rragona, ij: , ^ 1 1 ; / v ’ ra, Be compromete á tomar
á bu cargo k »\,,\ «r- - « ‘ \ igmos, con estricta sujeción
á los expr^End^r' "-'P-.o r condiciones, por la cantidad 
de. . . . . .

(Aquí la proposición quo se by,ga, admitiendo ó mejorando 
-lisa y fíanamenve k tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda prov-estñ en que no se exprese determinadamen- 

> te la cantidad .i: pesetas y céntimos,, escrita en letra, por la 
que se comr  ̂ :n k o! -oponente ála ejecución de las obras, 

t así como i>d 9 :. ó ve f* e añada alguna cláusula.)
; i 5 ;1 : mu del proponente.)

En virtud i,, a , i ; kn v r Real decreto de 23 de Octu
bre próxim.' p-ftíí-, . i. //kuón general ha señalado el día 
20 del próximo ú. >3 í- :fi  ̂ u Ja una de la tarde, para la 
adjudicaci ó a tr, p;: k , i to í . k  i el drag?¿do del puerto de 
Ciudade) , tv /<*‘pr? ■. , ;u: k contrata asciende á la canti
dad de 12:kfi4 fi b-s.

La sub«;?t , '• eFefiravd ;d .ai términos prevenidos por la 
instrucció.s l: fi de 'Vptieraiw de 1886, en Madrid ante la 
Dirección k ;- 1,1 ós i« fî ficas, situada en el local que 
ocupa el L - ' - L lv > j : ; ,  hallándose de manifiesto,
paraconoc; a < u u ; úóL’ U, n« presupuesto, condiciones y 
planos corr ' , >: . • v i <j'¡uto Ministerio y en el Gobierno
•civil de la ;  ̂ -n fi-iLjB-Arr.

Se admk: k. / Luí; el Negociado correspondien
te del Mini v : L- ; mPu en las horas hábiles de oficina, 
desde el d i k  ía r .ik i lo de Enero próximo, y en
todos los (b - / d/ i& Península, en los mismos
días y horKM

Las pro. -a ^ ) ;e..atarán en pliegos cerrados, en
papel sellad; .  ̂ k . -x r  ilándose al adjunto mode
lo, y la canfiu - !  ̂ < -filiarse previamente como ga
rantía para *j.  ̂  ̂ = u ;-asta será de 6 .0 00 pesetas en
metálico, ó c.m • . , Ju pública al tipo que les está
asignado po,  ̂ ■ liciones vigentes, debiendo
acompañara /. ckX» - ó; v j mentó que acredite haber
realizado e- ó?;;ó'Llu • 5  ̂ 1 .e previene la referida ins
trucción.

EnelcsiodA .v? L. j o más proposiciones igua
les se proc< d t - : ,-teo entre las mismas.

Madrid ■ s93. =  El Director general,
B. Quiroga

Modelo de proposición.

D. N: N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Noviembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de dragado del 
puerto de Cindadela, se compromete á tomar á su cargó la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;̂  pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

1 Puertos.
\ De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
i la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro- 
\ - puesto por esta Direccióq general, S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
; en su nombre la Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien 
í conceder á Doña Victoriana Rey y López y D. Balbino Soto, 
j como viu 'a é hij> de D. M&riano^Soto, la autorización solici- 
; tada para aprovechar tres parcelas de marismas contiguas al 
puente de Yazouro, término municipal de Foz (Lugo), con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.a La concesión de los terrenos, una vez saneados, se 
otorga á perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, con las restricciones prescritas en los ar
tículos 7.° al 10 inclusive, y el 50 de la ley de Puertos de 7 de 
Mnyo de 1880.

i 2.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
' va unido á la instancia y lleva la fecha de 10 de Agosto de 

1889, dejando a uno y otro lado del puente rampas de cinco 
i metros de ancho, de uso público y gratuito, tanto para la ins- 

pecdóny reconocimiento del puente, como para el acceso de la 
i ría. Da este proyecto se sacará una copia que quedará archi- 
j chivada en la ¡oficina del Ingeniero Jefe déla provincia, para 

que en todo tiempo pueda comprobarse que las obras se cons- 
' tru yen con arreglo á dicho proyecto.
\ 3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge

niero Jbfe de la provincia de Lugo ó del Ingeniero en que éste 
delegue dicha facultad, siendo obligación de los mencionados 
Ingenieros practicar el deslinde y replanteo de la obras antes 
de dar principio á los trabajos de saneamiento. Levantarán 
acta de este deslinde y replanteo, acompañando plano del mis
mo, cuyos documentos se redactarán por triplicado, remi
tiendo uno á la Superioridad para bu  abrobación, conservan
do otro en la oficina de Obras públicas y entregando el ter
cero al concesionario una vez obtenida la aprobación supe
rior

4.a Ea el plazo de un mes, á contar de la fecha en que se 
notifique á los interesados esta concesión, consignarán como 
fianza en la C&ja general de Depósitos, ó en la sucursal de 
Lugo, la cantidad' de 500 pesetas, fro .precediéndose' al des
linde y replanteo hasta tanto que no presenten al Ingeniero 
Jefe el resguardo qué acredite él cumplimiento de esta pies- 
crlpriÓB.

5.a Comenzarán loa trabajos en un plazo que no excederá 
de seis meses, contados desde la fecha de la concesión, y de- 
beráa terminar en el de cineo años, á contar de la misma

; fecha,
; 6 .a Terminadas las obras serán reconocidas por el Inge

niero Jefe de Lugo, con asistencia del concesionario, exten- 
diéodose la correspondiente acta, en que se hará constar que 
se han cumplido las condiciones d8 la coacerión; de este do
cumento se harán tres ejemplares, que se distribuirán de la 
manera indicada para las actas de deslinde y replanteo. 
Aprobada por la Superioridad el acta de recepción, y presen
tada, por e? concesionario certificación del Ayuntamiento de 
Foz, en. Ja que conste que no existen reclamaciones por per
juicios que puedan ocasionar las obras, se devolverá la fianza 
al concesionario.

7.a Todos los gastos que se ocasionen con motivo: del des
linde, confrontación, reconocimiento é inspección de las 
obras por el personal de Obras públicas, serán de cuenta del 
concesionario.

8  a Este cuidará de conservar en buen estado las obras de 
saneamiento de manera que los terrenos que comprende la 
concesión queden siempre desecados.

Y 9.a La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de las condiciones que anteceden será causa 
án caducidad, precediéndose entonces con arreglo á lo preve
nido para tries casos en las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
año«. Madrid 11 de Octubre de 1893.=E1 Director general, 
B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil dé la provincia de Lugo.

Dirección general do Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA. Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

■14.639. Habiendo recurrido á este Ministerio D. José Seco, 
residente en esta Corte, en nombre y representación de Don 
José María Puig García, en solicitud de patente de invención 
por extravío del que obtuvo en 9 de Septiembre del corriente 
año, por veinte años, por un precinto de cajas ó bultos para 
evitar 3a sustracción ó falsificación de los géneros que conten
gan, se anuncia al público para que en el término de treinta 
días haga las reclamaciones que crea pertinentes.

Madrid 25 de Noviembre de 1893.=El Secretario, Ramón 
Sol ves.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Murcia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Noviem
bre último,vesta Gobierno de provincia señala el día 3 de Ene
ro próximo, á las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación en la caseta de Ca
rabineros El Estacio, correspondiente á esta provincia, bajo 
el tipo de 3.994 pesetas 8  céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas, 
con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de Manifiesto en la indicada 
oficina, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigi
rá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, 

i de la que presentará dos copias, según lo dispuesto en la 
| Real orden de 20 de Septiembre de 1875 inserta en la G a c e t a  
! del 30 de dicho mes y año.
| El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
I el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
| de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decía- 
! rara nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depó- 
j sito provisional.
! Murcia 18 de Noviembre de 1893.=E1 Gobernador, Manuel 
j de la Paliza.

Modelo de proposición.

\ D. N. 'N., vecino de   enterado del anuncio publicado
i por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha*..
| y  délos requisitos y condiciones que se exigen para la adju- 
| dicación en pública subasta de las obras de reparación en la 
i caseta de Carabineros de El Estacio, se compromete á tomar á 
I su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados
| requisitos y condiciones por la cantidad de.......
j (Aquí la proposición que Be haga admitiendo y mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
i- desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
I mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome- 
| te el proponente á la ejecución de las obras.) 
j (Fecha y firma del proponente.) 598—S

j En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene- 
; ral de Obras públicas, fecha 18 del actual, este Gobierno de 
¡ provincia señala el día 4 de Enero próximo, á las once de su 
¡ mañana, para la adjudicación en pública subasta de los áco- 
i pios de conservación para el año económico de 1893 94 con 
! destino á la carretera de tercer orden de ios baños de Arche- 
| na al ferrocarril de Albacete á Cartagena, correspondiente á 
| esta provincia, bajo el tipo de 2.519‘33 pesetas.
( La subasta se cékbrará en la oficina de Obras públicas,
| con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 
| 18 de Marzo da 1852, hallándose de manifiesto en la misma, 
j para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
I los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
! de regir en la contrata.
[ Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
| y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
! modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente en 
j depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
i el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
; pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por Ja 
citada instrucción, fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando laB demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el reci
bo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  de 30 de di
cho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de veinte días, y de lo contrario, sin más trámites se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 20 de Noviembre de 1893.=E1 Gobernador, Manuel 
de la Paliza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del auncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 20 
de Noviembre último y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación en 1893 94 de la carretera de tercer orden 
de los baños de Archena al ferrocarril de Albacete á Cartage
na, trozo único, kilómetros 1 al 8, se compromete á tomar á 
su cargo los acopios para dicha carretera, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 599—S

Diputación provincial de Murcia*

En cumplimiento dalo prevenido en los artículos 6>% pá
rrafo segundo, y 7.° del Real decreto de 4 de Enero da 1883, 
se publican á la continuación las condiciones particulares y 
económicas que han de servir de base para la subasta y con
trato relativos á la construcción del trozo 3.° de la carretera 
provincial de San Javier á La Unión, comprendido entre la 
proximidad de la Torre del Negro y la citada villa de La 
Unión, cuya subasta se celebrará simultáneamente en Mur
cia y en esta Corte, el día 3 de Enero próximo, á las doce de 
la mañana.

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará en Murcia en el salón de se
siones de la Excma. Diputación, bajo la presidencia deLse
ñor Gobernador, civil ó del Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado desig
nado por la primera de dichas Corporaciones y ante un Nota
rio; y en esta Corte tendrá lugar en la Dirección general de 
Administración (Ministerio de la Gobernación), y será presi
dida por el funcionario que designe él Excnio* Sr< Ministro
J l  A  1 *  G . a 1 \ a « m a a i / « (
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- 2.a L* « ' *- h4.* * pesetas B8rá el tipo que sirva

de base p
, 3.a L< <■ ’  ¡ran en la Caja general da De

pósitos, (• \ < * f*, * n la Caja de la Corporación
contrata? * * » , >r \ o nal, el 5 por 100 de la can
tidad geñ  ̂ >4 r h subasta, ó sea 4.242‘46 pese
tas, reda< ¿ ” ,'«*« con arreglo al modelo in
serto &1 fí ^  * * * ellas sus respectivas cédulas
personales,

4.a Lo • - -  ̂v i ‘ bración de la subasta serán
los consi*. » * r . • kí Real decreto de 4 de Enero
de 1883, ' ? * ^scripciones se hará la adjudi-

, ción provi v , •*
5.a Lv r . 3 f ** se hará por la Excma. Di

putación ; *  ̂ ida, por la Comisión provin
cial, tran< » <  ̂ o días, á contar desde el en
que baja ■  ̂ » ■* úeial del resultado de la su
basta col» ü v - >

6.a D 1 - «guientes al del otorgamiento
; de la adj - x «■ sentará el rematante docu
mento qi " T untado la fianza provisional

f basta con 1 i ) precio en que le sea adjudi
cado ti st 1 "i bawta; obligándose á compare
cer en el i *ra Eorm alizar el contrato de
la manei , < í r^rrafo primero del art. 22 del
preciad* <. í ) nlo sujeto si no lo verificase
álas res " h «as en el artículo siguiente;

7.a Ai F di del contrato firmará el re
matante * j k  los pliegos de condiciones
y demás * • co de las obras, los cuales es
tarán de ^ oficina en la Secretaría de
la Exorna * í, y copias autorizadas de los
mismos tv < <de Administración local en
Madrid.

8.a **.*.} día siguiente de estar apro
bada el a * d replanteo del trozo de ca
rretera dt io terminarse dentro de los

; dos anos - * se en la escala proporcional
á dicho p * ; o

9.a E ' derecho de ejecutar exclu-
sivame? t̂ * ge trata y de percibir de la
Caja p̂ ô  > . mensualidades vencidas, el
importe ' a ga en cada una de ellas, con
arreglo a ? rti fícaciones que expedirá el
Director , - ?les ó el Ayudante encargado
de. aquél v . ' l

10. I  * *■ ^  ' * adquirirá el compromiso da {
pagar e) i > » - f-rma expresada en la con- j
dición a* < > ■> k  c* i* ' ho á exigir el puntual cumplí- ¡
míenlo d ií  t » . 1

11. b - íi‘ i C. t * á sus deberes, podrá exigirle f 
laExcm ’ * ¿  ̂ ¿ i e*so la Comisión provincial, I
la inden J d i " c'use y una multa que no ex- ¡
ceda de v %  ̂ * j •> r primera, y de doble cantidad 1
sireinci 1 > 3 * rescisión del contrato, cuan- ¡
do así gt f < cto cumplimiento del servi- ¡
ció, á jui *v referidas Corporaciones. )

12. r . ítflbnes á que dé lugar el re- \
matante a forma prevenida en el ar- j
tículo 32 d^reto; debiendo cumplirse, ?
como cu - ordsna en el art. 33.

13. P • á el rematante pedir altera- ¡
ción de * . w .: //  ̂ r* ?r.ala el contrato. La Excma. Di- |
putación o s -'-■»> .os casos prescritos en el ar- |

.tículo,29 del menciónado.Real decreto."i,
14. Sobuaente por rausa de pérdidas, averías ó perjuicios ; 

en las ob ?  ̂ «n los casos de fuerza mayor, tendrá derecho el 
rematante ? mdemoízacióu, considerándose como tales casos ; 
los que sí t\uree»n mí <d nrt. 40 del pliego de condiciones ge- ¡ 
nerales p̂  n k  ̂ lu. de las obras públicas* aprobado ;
por.Real de 1886. , ' i

15. P?r í • ^  1 \ . * : g que dependan del trabajo ó j
estén reía / » jurará el rematante la vida de :
los opererii * \ •; forma y para los casos deter- i

.minados - y * 1 t^do pliego de condiciones ge- !

. nerales.
16. E ' obligado á pagar los gastos de

toda cla<* »  ̂ 1 ubasta y la  formalización del
< contrato, > , o únales, del domicilio de la Ex

celen tísii -x, . > ¿a competentes para conocer
en las cu  ̂  ̂ J ^ suscitarse.

17. T ' ue surjan de la subasta se re
solverán . r , 1 >< do Real decreto de 4 de Enero
de 1883, í- i ' í¿ /  i :üo supletorias, en cuanto no se
opongan p ^   ̂ ^  . » *,te, las disposiciones vigentes
■qué regul* * "t la Administración general del

instado.
MúieU de proposición.

El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio fe
cha de. . , , publítado eu la Gaceta ó en el Boletín oficial de- 
laproviiácia, súm, , , fecha d e .. . .  .* y de las.- condiciones • 
y'requisé j la.Adjudicación. en ..subasta
pública de : j >? construcción ,del trozo 3.°:de-la ca •;

•• tretera., p r o v in c ia lBm Javier áXa Unión por los Alcázares.
■ y.el’Algar, se eorópr&m^te á tomar, á su cargo la ejecuciónúe 

•» dichas obras, ^ujetanáo&eestrictamente álos expresados re-, 
qúigitos y coMiokmegy-en la cantídad-de. . ... ..
. ' -(Aquí se expresará la preposición quê  se baga, escrita en 

letra, y'sm 'admitiendo ó mejorando lisa-,y llana
mente el tipo ñjsdo), . . ’ ■ -

(Fecha j  firma del proponente.)

l ^íí%vú,1 d® Telégrafos,

Telegrama i de la fecl& fMte&iét&.m MeM -'
oficina *t* ^  ^  < rb4 destinatarios^ fm íos 4* 4mi$ :
proceden f  $m m^dvm f dmniáiio*.

"̂íKTBAL '
Rarcel w-(l, — ' «, ' 4 >a,¡ (r oizález, Isabel la Católica, 13, 

i Me nt ' » p • c .í j' - up - ros, sexto cuerpo, Ministerio de 
■já Guerra,

. Yiton?? . - Ai  xi, Ov , m  Jerónimo.
Miaj»‘.as f'n-'rt;», fonda Leones (ausente).
LuerCíx.- bi co, 94.
Zamo fv- Um •?, Dirección Guardia civil, 
Yallfedoiíd.—ídarU c», Campos, General (ausente). 
Barcebítisí -  Ahqw'íon» C*»bo, sastre militar.

■ Soria—featuruir,o Domínguez,-Santa María. •'
.. ;..:éarcelücft.~-i^ígj*1 Abada, 5.

Cádiz — Cu <?/:>. Barquillo, 10.
Carollnu. - ' I - r ; 1udz Manzana, 37.
Yillarc^. - o- i San Antonio,. 3.
Pampo*"-; -  v*. c .i*** Yalle, Fueiicarral, 3.
Fregciv ; - LCocx »> ’d ^noa Aduana, 21 (ausente).

ESTE
Granada.—-Julián Ba??anta, Recoletos, 14.
Be villa.—Antonio Zuoia, Serrano, 10.

NOROESTE
Alcázar.—-Emilio Y. Mecho, oficinas ferrocarril Norte.
Madrid 27 de Noviembre de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.

En vista da acuerdo, núm. 293, de 15 del actual, déla Ex
celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con su
jeción al pliego de condiciones, presupuesto y relación de las 
obras que se encuentran de manifiesto en esta Secretaría y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública y urgente licitación el 
pintado interior .y de las embarcaciones menores del crucero 
Marqués de la Ensenada y dorado de los escudos de proa y 
po, a, como sus adornos, bajo el precio tipo de 2.900 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local destinado al 
efecto, sito en los pabellones del establecimiento, y la que se 
n o m b r e  en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia d e  Sevilla, á los diez días de aquellos en que aparezca esta 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , d á n d o se  principio al acto 
á Jas d o ce  d e  s u  mañana é  a l siguiente si fuera feriado el en 
que es iré el plazo.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones m  pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en Da peí sellado de la clase 12.a valor de una peseta , con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre m ó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga entregarán al Presidente su cédula personal, y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 145 pesetas, bien ea metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 20 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario, F, P.
: C u a d ra d o . ■ ■ ■

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle de (1), núm  , en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle
•de.. . . ,  núm ero.. . . . ,  para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en k  G a c e t a  d e  M a d r id  núm .. . . .  de tal fecha (ó en e\ Bole
tín oñcial de la provincia de   n ú m ..., . de tal fecha)
para contratar el ointado interior del crucero Marqués de la 

'"‘Ensenada y sus embarcaciones menores, se compromete á lle
var á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y 
Trabajos del Arsenal d e k  Carraca ó Comandancia de Marina 

; de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la su- 
| basta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas 
i pesetas y tantos céntimos por ciento) todo en letra.
? (Fecha y firma del proponente.)

^  -r —  -m  niinm

< (1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el
» punto en que presenten sus proposiciones. 595-rS
p-;v / - v " . ■ ' . ;-
; Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.
í; 
• Por acuerdo de esta Junta d8 11 de Octubre último, nú-
; mero 84, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal 
i de 909 toneladas de carbón español con 'destino á las atencio- 
i neS/de. dicho establecimiento, comprendidos en el pliego de 
1 condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 6 del 

actual, núm. 9, siendo el importe total de los mismos al pre- 
| ció tipo el de 29.997 pesetas.
\ La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta
¡ de subastas de este Arsenal y la que sa constituya en la. Co- 
| mandancia de Marina de Barcelona á lss doce del día 15 de 
| Diciembre próximo, en cu ja  Comandancia y en esta Secreta’
| ría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de 
| condiciones indicado.
| Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo-
1 délo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en 
í pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su- 
| basta. A l propio tiempo, pero por separado, entregará cada 
| licitador su cédúla personal y documento que acredite ha- 
I ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su- 
l cúrsales á que pertenezca el punto donde se presente el lici- 
| tador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
| por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de A gos- 
| to de 1876, la cantidad de 1.499 pesetas que se exigen como 
1 garantía para poder tomar parta en la subasta, pudiendo ha- 
I cerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciu - 
I dad, siempre que sea en metálico. ¡
I El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, í
| impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del i 
| contrato la cantidad de 2.999 pesetas, en la misma forma que | 
L establece el punto anterior. |
| Arsenal de Cartagena 21 de Noviembre de 1893.=:E1 Secre- |
| tario, Fernando Desol mes. ?
5 i| Modelo de proposición. f
I '1 X
| D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que habita en la calle tal, núme- ; 
| ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom- - 
| bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autoriza- 
f do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la ;
| G a c e t a  d e  M a d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín \
I oficial de la provincia d e .. . . , ,  n ú m .. , . . ,  de tal fecha), para 
| contratar el carbón necesario en el'Arsenal de Cartagena, se 
f compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con estríe 
| ta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
| a los precios señalados como tipos para la subasta en la re- 
I lación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pese- 
i  tas tantos céntimos por ciento), todo poy letra.
1 N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
1 de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo- 
I sición.
í (Fecha y firma del propoaente.) 596—S
I| Jefatura de Obras públicas de la  prov in cia  
j   de Santander.

| En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
t esta Jefatura ha señalado el día 2 de Euero d« 1894, á las 
* doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta

d8 las obras de 19 garitones con destrno á la fuerza de Cara
bineros que presta sus servicios en el muelle de este puerto, 
y  la que ee encuentra en Comillas, de esta misma Comandan
cia; ios presupuestos de contrata son respectivamente de 
2.370‘72 y 524‘69 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en esta Jefatura, 
en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimien
to del público, donde se admitirán pliegos por separado para 
cada subasta hasta el día y  hora mencionada.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en nape! sellado de una peseta, y  se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredité 
se ha consignado previamente á la subasta la cantidad de 
26 pesetas para los garitones y 6*24 para la casilla de Comi
llas, en metálico ó valores del Estado, 

b En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que resulten dos á  más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las 
mismas.

Condiciones particulares que ademó* de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886 kan de regir en la contrata de dichas obras,
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, y haber consignado en la Tesorería central ó su
balternas de provincia el 5 por 100 de la cantidad en que se 
adjudique el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deu
da pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno de esta provincia, y  dar 
principio á la construcción de las obras en el término de 
treinta días, que empezará á contarse desde la fecha de la 
aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién 
es el facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el̂  facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de treinta días la caseta de Comillas y 
dos meses los garitones del puerto de Santander.

4.a Transcurrido el plazo de garantía fijado en doce meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Santander 22 de Noviembre de 1893.=E1 Ingeniero Jefe, 
Enrique Riquejme.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras
de   se compromete á tomar á su cargo la construcción
do las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja ea el tipo fijado, 
se añadirá con la rebaja de por 100).

¡ (Fecha y firma del proponsnte.) 600—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Moguer.

D. Antonio Alfaro y Rodríguez, Alcalde accidental de esta 
ciudad.

Hago saber que bajo el tipo de 15.925 pesetas y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, se sacan á pública subasta las obras de adoquinado 
de la calle Cánovas del Castillo de esta ciudad, cuyo acto 
tendrá efecto el día 20 de Diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala despacho de esta Alcaldía, debiendo 
presentarse k s  proposiciones en pliego cerrado, con sujeción 
al modelo que á continuación se formula, y observándose 
cuantas formalidades detalla el art. 16 del Real decreto de 4  
de Enero de 1883.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ss 
fija el presente y otros de igual tenor.

Moguer 20 de Noviembre de 1893.=Antonio Alfaro.

Modelo que se cita.

D    vecino de   hace proposición á las obras de
adoquinado de la calle Cánovas del Castillo de esta ciudad* 
en la forma y con las condiciones que sirven de base á la su
basta que se celebra hoy por la suma de pesetas.

597—B

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia l e s .

VALENCIA

D. Eduardo Alonso y  Ordoño, Presidente ée la Audiencia 
provincial de Yalencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Antonio Badía de Arín, hijo de Antonio y de Josefa, de treinta 
años, soltero, escribiente, natural de esta dudad, donde ha
bitó últimamente calle continuación de la de Pascual y  Ge
nis, núm. 4, tercero, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término que medie entre la publicación de 
la presente en la G a c e t a  de  Ma d rid  y  el día 11 del próximo 
Diciembrej á las once y  media de la mañana, so presento 6 
sea capturado y  conducido á las cárceles de San Gregorio de 
esta ciudad, á disposición de este Tribunal; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar, pues asilo tiene acordado la 
referida Sección en la causa procedente del Juzgado instruc
tor del Mar instruida contra el Badía y otros por delito de 
falsa presentación de un mozo por otro, en la que esta seña
lado el día 11 dsl próximo Diciembre para la celebración del 
juicio oral.

Dada en Yalencia & 24 de Noviembre de 1893.=Eduardq, 
Alonso y OrdoñoV^Por su mandado, Br* Estanislao Ginés.

J—8132,
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Juzgados eclesiásticos. 

Ma d r id -a l c a l á

Fn virtud de providencia del limo. Sr. Dr. D. Manuel 
García y Menétf&ez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario 
general ©dtíS>á&tico de este Obispado, se cita y llama á Pa
blo Tierraseca, cuyo paradero se ignora, para que en el pre- 
cim é improrrogable término de doce días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Ptovisorate y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la 
Puisa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su 
’Mjo F r a n c is c o  Tmrraseca necesita para contraer matrimonio 
'Con María del Pilar Canjusinr, en la inteligencia que de no 
^verificarlo se le dará al expediente que por pobre se instruye 
«él c u r s o  qu *  corresponda.
* Madrid 25 de Noviembre de I883.=Cirilo Brea y Egea.

— M
Juzgados militaros.

GUADALAJARA
D. Florencio Ruiz Arana, Capitán de Infantería, y Juez 

instructor de las diligencias seguidas al sustituto para Ultra
mar Anselmo Herráiz Alonso por la falta de no haberse pre
sentado el día señalado para la concentración y haberse fu- 

ado nuevamente después de haberse presentado á responder 
dos cargos que de dichas diligencias le resultasen.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, oor el presente edicto llamo y emplazo al re
ferido Anselmo Herráiz Alonso, cuyo paradero se ignora des
ude la noche del *7 de Octubre último, para que en el término 
d e  diez días, contados desde la publicación de éste en los pe- 
Tiódicos ofi úabs, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Carlos de 
esta capital, á responder á los cargos que del procedimiento 
que se le sigue le resulten.

Dado en Guadaiajara á 8 de Noviembre de 1893— Floren
tino Ruiz. 1867—M

HABANA
D. Enrique Toro Vila, Capitán, primer Teniente de Inge* 

mieros con destino en el batallón mixto del Arma, Juez ins
tructor de la causa criminal contra el soldado Pedro Mayoral 
-Foraster, por fal a grave de primera deserción y hurto.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
de detención contra el soldado Pedro Mayoral For&ster, de 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, frente 
espaciosa, producción buena, aire marcial, de oficio jornalero, 
cuyo paradero Be ignora; y para que pueda tener efecto, he j 
^dispuesto Ja publicación de la presente requisitoria, por la ¡ 

que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que f 
en el terminó de treinta días, contados desde la publicación * 
de ésta, se  presente en el Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Madera; bajo apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades que en cuanto tengan 
conocimiento del paradero del referido individuo, procedan á 
constituirlo en detención, y ordeno sea conducido con la co
rrespondiente custodia al establecimiento designado y á mi 
disposición.

Habana 24 de Septiembre de 1893.=Enrique Toro.
1872—M

HUELVA
D. Luis de la Guardia Suárez, Capitán de Infantería con 

destino en la zona de reclutamiento, núm. 38, Secretario de 
Causas de la plaza de Huelva y Juez instructor del expedien
te que s« Bígue al sustituto para Ultramar Manuel Mendoza 
¿rit so, por te falta grave de primera deserción, no habiendo 
concurrido al ser llamado para embarcar.

Por la present requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sustituto, natural de Isla Cristina, provincia de Huelva, 
hijo de Juan y de Carmen, de estado soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio fundidor, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba pi ca, boca regular, color bueno, frente, aire y 
producción buenas, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca^  mi disposición en el cuartel de la zona de reclutamiento 
de esta capital para oir sus descargos; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del or ien judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca de dicho individuo, y en caso de ser habido 
lo pangan á mi disposición; pues así lo tengo acordado.

Huelva 3 de Noviembre de 1893.=Luis de la Guardia.
1873—M

JEREZ DE LA FRONTERA
B. Martín Vicioso é Hidalgo, Capitán, primer Ayudante 

4el regimiento ca¿adores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez 
Instructor de la sumaria seguida de orden del Sr. Coronel 
del cuerpo, contra el soldado del mismo Pedro González 
Aguador, por el delito de deserción verificada el día 27 del 
mes próximo pagado.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro González Aguader del citado regimiento, natural 
de Lepe, provincia de Huelva, hijo de José y de Josefa, solté* 
ro, de veinticuatro años de edad, cuyas señas particulares 
son  las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color trigueño, 
frente regular, barba poca, su aire bueno y de un metro 625 
milímetros t? e estatura, para que en el preciso término de 
treinta díes, contados desde la publicación de eBta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este cuartel 
de ü&balterte á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden superior instruyo; 
bajo apercibimiento dequenai no comparece en el plazo fija
do, será decláralo rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar»

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod&s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía ja ícíal, para que practiquen activas diligen
cias en busca dei referido mencionado Pedro González Agua
der, y caso de ser habido io remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al local que ocupa el cuartel del 
regimiento Caballería de Vitoria y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado < s n  diligencia de este día.

Jerez de la Frondcra 4 de Noviembre de 1893.=Martía V i
n oso  é Hidalgo. 1874—M

MADRID
b D, Pedro Gallardo Sanios, segundo Teniente de este regi

miento y Juez instructor de las diligencias previas instrui
das contra el soUíado del mismo Julián Falencia Montero, 
jpor m ú k ato de obra á Saturnina Muñoz Alvarez.

tJsando de las facultades que me concede el art. 386 del | 
t Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, * 
J cito y emplazo á la mencionada Saturnina Muñoz Alvarez, S 

cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto, com
parezca en eBte Juzgado militar que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de San Gil de esta Corte, con objeto de 
prestar declaración como parte ofendida.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1893.=Pedro Gallardo.
1879—M

|  “   “

| D. Leopoldo de San Martín y Gil, Teniente Coronel, Co-
f mandante de Infantería y Juez instructor permanente de la 
* Capitanía general de Castilla la Nueva y del expeliente de

Iab intestato del Capitán del Ejército de Cuba D. José Sueiro 
Godoy.

En uso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente cito, llamo y emplazo álos here- 

£ deros dentro del cuarto grado civil del Capitán de Infante- 
| ría del Ejército de la isla de Cuba, fallecido en esta Corte 

! hallándose con licencia por enfermo, en la calle déla Magda- 
1 lena, núm. 38, D. José Sueiro Godoy, para que en el término 
I de treinta días, á contar desde la publicación de eBte anuncio,
| verifiquen su presentación personal ó por medio de apodera- 
¡ do con los requisitos legales, para hacer valer sus derechos 
| ante este Juzgado, establecido en la calle del Factor, núme- 
| ro 5, primero izquierda; en la inteligencia que de no verifí- 
¡ cario les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
I Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la
| G a c e t a  d e  Ma d r id .
I Madrid 9 de Noviembre de 1893.=Leopc)Ido de San Martín.

1883—M

| D. Francisco Hernández de León y Frusrado, Comandan
te de Caballería, y Juez instructor del primer Cuerpo de 
Ejército.

Habiendo desaparecido del batallón cazadores de Chiclana, 
del Ejército de Cuba, en 26 de Septiembre de 1873, el Alfé •

I rez D. Juan Salarich Bueno, hijo de D. Juan y Doña Mariana,
I natural de Barcelona, á quien de orden del Excmo. Sr. Co- 
| mandante Jefe del primer Cuerpo de Ejército estoy suma- 
I riando por dicho delito;
I Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
I Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo,
S cito y emplazo á D. Juan Sarich Bueno, para que en el tér* 
í. mino de treinta días, á contar desde la fecha de su publica- 
l ción en los diarios oficíales, se presente en este Juzgado mi- 
\ litar, Ferraz, 7, entresuelo, á fin deque sean oídos sus des- 
5 cargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el refe- 
| rido plazo será declarado rebelde y le seguirá el perjuicio que 
| haya lugar.
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
j activas diligencias en busca del referido oficial, y en caso de f  ser habido lo remitan con lás seguridades convenientes y en 
| calidad de preso á las prisiones militares de San Francisco,
| en esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
1 en providencia de este día.
1 Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
| cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de I  la provincia de Bareelom, de la que es natural dicho Oficial.
1 Madrid 9 de Noviembre de 1393.=E1 Juez instructor,
| H. de León.=Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco 
| Lucas Isla. 1882—M

D. Enrique Farfante y Branda, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército, 
Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Habiendo desaparecido en Febrero ó Marzo de 1877 de 
Bayamo ó destacamento de Valerino (isla de Cuba), el solda
do que perteneció al hoy extinguido batallón cazadores de 
Talavera, núm. 4, Francisco Martín Hernández (ó Rando), á 
quien de orden superior estoy sumariando por dicho delito, 
el cual causó alta en dicho Cuerpo procedente del de Cien- 
fuegos como asistente del Teniente D. Bruno Tiiviño Ca
rrillo;

Usando de las facultades que me concede eí art. 663 del 
vigente Código de Justicia militar, por la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de su publicación en los perió
dicos oficiales, se presente en las prisiones militares de San 
Francisco de esta Corte ó en las de la Habana á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que será 
declarado rebelde en el caso de no comparecer en el plazo 
marcado, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ea nombre de S. M. el Rey (Q D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del mencionado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso á las anunciadas prisiones 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este oía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de la 
Habana.

Madrid 10 de Noviembre de 1893, =Enri que Farfante.
1893—M

MORON DE LA FRONTERA
D. Benito Troncoso y Martío, primer Teniente de la Co

mandancia de la Guardia civil de Sevilla, y Juez instructor 
de la causa que se sigue contra el guardia segundó de la de 
Cádiz, Antonio Jiménez Burgos, acusado del delito del que 
con violencia exige una cantidad á trueque de causar perjui
cios si no la consigue, perpetrado el día 1.° de Junio último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto, cito, llamo y em
plazo á te nuera de una mujer que la llaman 1& Valencia
na, que acostumbra poner puesto de bebidas y comidas en 
las ferias, y que según resulta aquélla tuvo como dueña 
uno de dicha cíase, en 1a que se celebró en 1a villa de Lora 
del Río el 30, 81 de Mayo y l.° de Junio de este año, si 
tuado en la esquina que formaba la feria, junto al paseo, y 
partiendo de la barca del río Guadalquivir para la feria era el 
primero á mano izquierda, cuyo actual paradero, domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, á Contar desde el siguiente en que este edic
to se publique en te  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción militar, sito en 1a villa de Morón, 
casa cuartel de la Guardia civil, con el fin de prestar decla
ración en 1* mencionada causa, y en otro caso manifestar al 
mismo el punto donde se encuentre para dicho objeto, en la 

? forma prescrita por te ley; apercibido que de no verificarlo le

parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tiene acordado 
el Sr. Juez en providencia de este día.

Dado en Morón de la Frontera á 11 de Octubre de 1893.= 
V.° B.°=El Juez instructor, Benito Troncoso y Martín.=Ei 
Secretario, Manuel dañeros Colmo. 1881—M

Juzgados de primera instancia.

ANTEQUERA
En virtud dé providencia dictada hoy por el Sr. Juez ins

tructor de esta ciudad en cumplimiento de una carta or
den de la Audiencia provincial de Malaga, se cita á Juan 
Montenegro Fernández, guarda particular, veci o de esta 
población, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 14 
de Diciembre próximo, y hora de las doce de 1a mañana, com
parezca ante dicho Tribunal á declarar como testigo en el 
acto del juicio oral de 1a causa seguida contra Manuel Gon
zález Penca y otro sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Antequera 23 de Noviembre de 1893.=E1 actuario, Ense
bio Huélamo. J—8106

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, Juez do instrucción dé esfc i 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José García Gamarra, de diez y nueve años de 
edad, soltero, jornalero, con domicilio en la calle de Legani- 
tos, de Madrid, núm. 8, que se dedica al oficio de mozo de 
cuerda en 1a estación del Norte, apodado el Chato, cuyoac- 
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
dias, á contar desde 1a inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de 1a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y su sala audiencia con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento dictado en causa que se le si
gue por estafa y recibirle te correspondiente indagatoria; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares, agentes de policía é individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó 
cárceles del partido del referido procesado, caso de ser ha
bido.

Dada en Colmenar Viejo á 23 de Noviembre de 1893.= 
Manuel Romero González. J—8111

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instrucción 
del partido, se cita por medio de 1a presente, que se publica
rá en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
á tes testigos Antonia Velascó Mayo, Dómitite Rodríguez 
Gómez y Carlota Almendros Pérez, que h»n tenido su domi
cilio en Carabánchel Bajo, barrió de Terol, y después en di
cha Corte, las dos primeras en la Guindalera, frente al lava
dero, y 1a última en úñ solar de la calle del General Lacy, 
para que el día 9 de Diciembre próximo, j  hora de las doce 
de 1a mañana, comparezcan ante te Sección segunda de la 
Audiencia provincial á declarar én el acto del juicio oral de 
la causa contra Ignacio Riesgo Villalba, por lesiones, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Getafe 22 de Noviembre de 1893.=E1 Escribano, Maximia- 
no Díaz. J—8085

MADRID—CENTRO
D. Ramón Barroeta Jiménez, Juez de instrucción del dis

trito del Centro de esta Corte.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á tes procesadas por hurto María Rafaela Fernández 
Rojo, hija de José y Manuela, natural de Granada, de cin
cuenta y cinco años, casada, vecina de esta Corte, que habi
taba calle de la Palma, núm. 72, principal, núm. 6, y Ange
la Fernández Rosado, hijo de José y Ana, natural de Alme
ría, viuda, dedicada á sus labores, de treinta años y de esta 
vecindad, con domicilio en 1a calle del Carmen, núm. 12, 
principal derecha, para que dentro del término de diez días 
se personen ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declaradas rebeldes, parándoles, por 
su consecuencia, los perjuicios que hubiere lugar.

Y ruego á las Autoridades y sus agentes dispongan la 
busca y captura de dichas procesadas, poniéndolas á disposi
ción de este Juzgado en 1a cárcel de su sexo.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1893.=Ráxnón Ba
rroeta. =E1 actuario, Venancio de Orche. J—7850

MADRID—CONGRESO
En querella sobre estafa que á instancia del Procurador 

D. Mariano Vivar Trigueros, en su propia representación, se 
instruye en el Juzgado de primera intancia del distrito del 
Congreso de esta Corte y mi Escribanía, se ha mandado en 
providencia de este día citar á los denunciados D. Eduardo 
del Castillo Benito y Doña Asunción Arechaga Echarri, es
posos, que en el año 1832 habitaban en la calle de Santa Ca
talina, núm. 10, piso principal, para que ¡en el término de 
cinco días, contados desde 1a inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
1a calle d i General Castaños, núm. 1, á fin de que sean exa
minados convenientemente; apercibidos de que si no compa
recen incurrirán en las responsabilidades que señala el ar
tículo 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 8 de Noviembre de 1893.=V.° B.°=E1 Juez, Mar
tín. =E1 Escribano, Rafael Valdivieso.

J—7851

D. Balbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 
Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Fermín Sara 
García, que se ha titulado Director propietario de la Casa 
comercial de Informes y Negocios establecida en esta Corte, 
para que en el término de quince días comparezca ante este 
Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la calle del General 
Castaños, á responder de los cargos que le resaltan en la 
causa que contra el mismo se signe por el delito de estafa; 
apercibido que de lo contrario sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos déla policía judicial qué procedan ála 
busca y captura del D. Fermín Sara y García, cuy o actual 
paradero se ignora, y caso de ser habido lo remitirán á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1893. =Balbino 
Martín.=E1 actuario, Ag&pito Gil Manrique. J—7907
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D. Balbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 

Congreso de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Teodoro Cun- 

turis <5 M ai les para que en el término de quince días compa
rezca ante este Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la calle 
del General Castaños, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se sigue por estala; 
apercibido que de lo contrario será declarado rebelde y le pa
rará además el perjuicio que baya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura del Teodoro Cunturis ó Mailes, que es natu
ral de Turquía, de estatura alta, de veintidós años, color ru
bio, sin barba ni bigote, que viste temo de tricot negro y 
sombrero bongo, también negro, y caso de ser habido, me lo 
remitan a cete Juzgado con las seguridades convenientes.

Bada en Madrid á 16 de Noviembre de 1893.=Balbino 
Martín.=E1 actuario, Agapito Gil Manrique. J—7908

MADRID— HOSPICIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de esta Corte, y Juez instructor del distrito del 
Hospicio de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Bartole- 
si, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de recibirle declaración en la causa que contra 
el mismo instruyo por lesiones inferidas á Francisco Ruiz 
Castellanos el día 6 del corriente, en la calle de Hernani; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que nubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y eóéargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, 
cuyas señas se desconocen, pero vivía en la referida calle de 
Hernani, núm. 8, pisó bajo, en unión dé Emilia Gallego Díaz; 
y en el caso de ser habido lo conduzcan á la cárcél de su sexo 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1893.=José Rodrí
guez Zapata.=El actuario, P. H., Luis Fazzíni.

J—7852

En virtud de providencia dictada en éste día por el señor 
Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del 
Hospicio, en el sumario que se sigue por contrabando de ta
bacos, se cita á Crisanto Caballero Sánchez para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta cédula fuere inserta en los periódicos oficiales, com
parezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, cón el objeto de decla
rar, siendo apercibido que de no verificarlo se le declarará 
incurso en la multa de 5 á 50 pesetas, con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones á fin de obli
garle á verificar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Noviembre de 1893.=V.° B .°=R. Zapata.= 
El Escribano, Recaredo Culebras. J—7853

 ̂D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera, y Juez instructor del distrito del Hospicio 
de esta capital. v L.* ^ ..;■= |~v

Por la presente cito, llamo y emplazo á Concepción Mon- 
tealegre y Teruel, de veintitrés años de edad, soltera, pros
tituta, natural de Madrid, la cual ha vivido en la calle del 
Amparo, núm. 70, piso segundo, en compañía de Encarna
ción Rey, para que en el término de diez días, á contar deBde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de eBta requi
sitoria/comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
dé los Juzgad os, crile del General Castaños, núm. 1, con el 
objeto de recibirla declaración en la causa que contra la mis
ma instruyo por hurto de metálico á D. Elíseo Fernández el 
día 23 de Octubre último, en la calle de los Leones, núm. 6; 
apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á qus hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la Autoridad judicial, procedan á la busca de lá expresada 
sujeta, cuyas señas se desconocen, pero tiene dos hermanas 
llamadas Amparo y Adela, también prostitutas, y en el caso 
de ser habida la conduzcan á la cárcel de su sexo, á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1893.=José Rodrí
guez Zapata.=E1 actuario, P. H., Luis Fázzini.

-  J—7854
MADRID—HOSPITAL

En virtud de lo acordado en providencia del día de ayer, 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por el Procurador D. Federico del 
Río, á nombre de D. Vicente Gadea y Goitre contra D. Ra
fael Vallet y Piquer, se concede á éste último un plazo de 
cinco días para que pueda comparecer en dichos autos y 
contestará la demanda conforme determina la ley; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugai en de
recho.

Madrid 23 de Noviembre de 1893. =EI actuario, F Ca
brero. X—853

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte en 
la causa que instruye por estafa á la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, se cita y llama por 
medio del presente á Luis Villanueva Sereix, de treinta y 
cinco años, soltero, estudiante, natural de Palma de Mallor
ca, y á D. Juan Badía, cuyas demás circunstancias y actúa-* 
les domicilios se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales de esta Corte, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. .1, á prestar 
declaración en dicha causa; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perj uicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1893. ==V.* B*°=E. Méndez.= 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—7877

..D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel N. conocido por el Francés, que representa tener 
unos cincuenta años, es dé estatura alta, muy delgado, con

bigote y usa gorra de seda, cuyas demás circunstancias y ac
tual domicilioy paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficíales de esta Corte, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, num. 1, á responder á los cargos qüe le resultan 
en lá causa que se instruye por robo en la Caja central de las 
oficinas de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante contra Pedro Pascual Aguilar y otros; 
apercibiéndole que de no comparecer será declsrado rebelde 
y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y presentación ante este Juzgado del re
ferido Manuel ó remisión á la cárcel celular de esta Corte en 
clase de preso incomunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1893.=E . Mén
dez.—El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—7927
MADRID—INCLUSA

x .P ’ Jkuis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa.

Por Ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 
termino de nueve días, contados desde su inserción, á Leonor 
García Alonso, natural de Mierla, provincia de Guadalajara, 
soltera, de cincuenta y un años, hija de Juan y de Luciana, 
vecina (de esta Corte, que habitó calle de la Encomienda, nú- 
Bj-Oro IjJ» principal, para que comparezca en este mi Juzgado, 
sito calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los 
cargos que la resultan en causa que instruyo contra la mis
ma por aprehensión de tabaco; apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjüiéio que haya lugar, decretando su prisión.

A la vez intereso á los agentes de la policía judicial la bus
ca de dicha Leonor.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1893.=Luis Rodrí
guez de Llera.=El Secretario, M. Navarro. J—7909

x .®\kuiST Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Córte.
b Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé

lix Azcárraga García, de treinta y tres años de edad, soltero, 
peluquero, natural de Zudámo, provincia de Pamplona, que 
ha vivido en la calle de Hortaleza, núm. 6, piso teicero, cu
yas demás circunstancias y actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de prestar decía 
ración en causa que se le sigue por estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, y mando á los agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel celular del mencionado Félix 
Azcárraga.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1893.=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 Escribano, P. H., Julián López.

J—7855

MADRID—PALACIO
En los autos ordinarios que penden en dicho Juzgado y 

Escribanía del que refrenda, á instancia de D. Isidro Tomé y 
Salva con D. Gregorio Acebal, sus herederos ó causa habien
tes, sobre cancelación de una carga que por Ja cantidad de 
17.000 reales gravita sobre la casa calle de Leganitos, núme
ros 64 y 66 modernos, con vuelta á la plaza de Afligidos, nú
mero 7 moderno, manzana 533, ha recaído, después de sustan
ciados por todos sus trámites, la sentencia cuya cabeza y 
cláusula dispositiva es del tenor siguiente:

*®5?tencia.-—-En â y Corte de Madrid, á 26 de Junio 
de 1893, el Sr. D, Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital; ha
biendo visto los presentes autos promovidos por D. Isidro 
Tomé y Gálvez, mayor de edad, propietario, de esta vecin
dad, representado por el Procurador D. Manuel González 
Aguado, bajo la direccción del Letrado D. Luis Martorell, 
con los herederos ó causa habientes de D. Gregorio Acebal, 
respecto de los cuales se han entendido las diligencias con los 
estrados del Juzgado por su no comparecencia;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Isidro Tomé y 
Salva tiene satisfecho el crédito de 17.000 reales que gravita 
sobre la casa calle de Leganitos, con vuelta á la plaza de Afli
gidos, señalada con los números 64 y 66 moderno y  54 y 56 
novísimo y 7 moderno y 5 y 7 antiguo respectivamente de la 
manzana 533, perteneciente hoy á D. Luis Pérez de Guzmán, 
por venta que le hizo el D. Isidro Tomé, según escritura de 
23 de Septiembre de 1861, autorizada por el Notario D. José 
Mana Garamendi, asi como qu# ha prescrito por el transcur
so del tiempo el derecho de D. Gregorio Acebal y de sus he
rederos ó causa habientes para exigir al actor D. Isidro Tomé 
el pago de la referida cantidad, y en su consecuencia, luego 
que esta sentencia sea firme, líbrese al Sr. Registrador de la 
propiedad el oportuno mandamiento para la cancelación de 
dicha carga; notifíquese esta sentencia al dueño de la fítca 
gravada D. Luis Pérez de Guzmán, y publíquese en los perió
dicos oficiales en la forma y á los efectos que la ley determi
na en su art. 283.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= ' 
Buenaventura Muñoz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en ella hoy día de su fecha, deque doy fe. =  Ante 
mí.=Fernando Beltrán y Aguado.»

Y  para que conste y tenga lugar su inserción en la G a ce 
t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo mandado y prevenido 
en el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo el pre
sente, visado por S. S., qué firmo en Madrid á 4 de Julio 
dé 1893.= V .° B ,0==Muñoz.=El actuario, Fernando Beltrán 
Aguado. X —850

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de1 distrito de Palacio de ésta Corte, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en autos promovidos por la 
Sociedad Banco Hipotecario de España con Doña Cénobiá 
Soler y Rovirosa y D. Antonio Ferrer y Soler, sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el dé Yill&fr&nca del 
Panadés?, á la una de su tarde del día 20 de Diciembre próxi
mo, una heredad denominada Manso Tórt, antiguamente 
Manso Freixas ó de la Yall» situada en la parroquia de Sava* 
neso San Martín, de término de San Marcial de Teirasola, en 
el partido judicial de Yillafranca del Panádés, compuesta de

una casa rodeada por las tíerres de la misma heredad, era, 
corrales y viñas, de caber 100 jornales de labranza de mu- 
las, lindando por Norte sucesores de Pedro Rovirosa y otros; 
Este sucesores de Pedro Rius y otro; Sur sucesores de Rovi- 
ra y  ̂Soler, y Oeste sucesores de Soler, bajo las condiciones 
siguientes:

Y* El tipo para la subasta es el de 24 006 pesetas, nô  ad
mitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes dfe 
dicha suma, y los licitadores deberán consignar previamente? 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la cantidad 
que sirve de tipo para tomar parte en el remate.

2. La subasta se celebrará doble y simultáneamente en
oa r gado y en el de Yilla*ranca del Panadés.

La subasta de la finca se verificará sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad.

Que pago del precio del remate deberá verificarse 
en el termino de ocho días, siguientes al de la aprobación del mismo r

Madrid 15 de Noviembre de 1893.=Y.° B.°=Tornos =EL 
actuario, Fernando Beltrán Aguado. X—854

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en los 
autos a instancia del Banco Hipotecario de España contra 
D. Luis Roselly y García, sobre rescisión de un préstamo, se 
sacan á la venta en pública subasta las fincas siguientes:

Pesetasr.

1.a La mitad de un olivar, de una fanega y tres 
cuartillos de tierra de secano, en el que arraigan 60 
olivos en fruto, en la parte de Poniente, sito en el 
barranco de las Canteras, término de la villa de Iz- 
nalloz, tasado en cuatrocientas pesetas..................... 4Q(j

2.a Mitad de otro olivar en dicho término y sitio* 
de una fanega, dos celemines y dos cuartillos, tierra 
de secano, en que arraigan 72 olivos y nueve plantas, 
tusado en seiscientas ...............................................    60(J.

d; Lia mitad de otro olivar en el mismo término 
y sitio, tierra de secano, con 746 olivos en fruto, de 
cabida de una fanega y 10 celemines, tasada en mil 
pesetas.  .........  ......................................... 1.00G

4.a Un haza de tierra calma de secano, sita en di
cho término de Iznalloz, llamado de Barcinas, de ca
bida de 60 fanegas, pago de la Fuente de Arcos, ta
sada en tres mil pesetas..............................................  3.006

5.1 Una huerta en referido término, procedente de
la capellanía fundada por D. Alonso Capado, de ca
bida de tres fanegas y cuatro celemines, en el pago 
de los Granados o de la ermita del Rosario, tasada 
en diez mil pesetas....................................................... 10.006

Para su remate se ha señalado el día 29 de Diciembre 
próximo, y hora dé las dos de su tarde, en la audiencia do- 
dicho Juzgado y del del distrito del Salvador de Granada, 
sirviendo de tipo la cantidad en que cada finca ha Bido va
luada, no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
cera» partes de las expresadas sumas; advirtiéndose que los 
licitadoreB deberán conformarse con los títulos de propiedad, 
que estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda 
para que puedan examinarlos, sin que tengan derecho á exi
gir otros; que no se deducirá del precio del remate carga al
guna perpetua si resultase vigente; que los licitadores debe
rán consignar previamente para tomar parte en la subasta el 
10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para cada una de 
las fincas, debiendo el mejor postor*efectuar el pago del pre
cio á los ocho días de aprobado el remate.

Madrid 22 de Noviembre de 189B.=Y.° B .°=A. Tornos.= 
El Escribano, Santos Pinto. X —855

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito do 
la Universidad de esta Corte en autos que con sus acreedores 
sigue D. Felipe Mariño de Moya, sobre quita y espera, so 
notifica y hace saber á D. Pedro Quevedo, que figura como 
tal en lista, y cuyo domicilio se ignora, que en ju^t» general 
de acreedores celebrada el día 29 de Diciembre de 1892 con 
las solemnidades de derecho, y á virtud de votación nomi
nal, fue aprobada la proposición de convenio presentada por 
el deudor, y en su consecuencia, concedida la quita y espera 
en los términos propuestos, que son:

1.° Donación del 90 por 100 y condonación de intereses dfc* 
demora.

.2.° Pago del 10 por 100 restante en cinco plazos anuales* 
directamente hecho por el deudor.

3.° Alzamiento y entrega al deudor de las sumas reteni
das de su sueldo como Teniente de Caballería.

Este convenio se mandó llevar á efecto respecto de los 
acreedores á quienes obliga por auto de 27 de Febrero últi
mo, y esta notificación se practica á los efectos del art. 1.145 
de la ley de Enjuiciamiento civil, previniéndose á D. Pedro 
Quevedo que si no protesta ó formula oposición dentro de los 
diez días siguientes á la publicación de este edicto, será obli
gatorio para él dicho convenio y no podrá impugnarlo.

Madrid 24 de Noviembre de 1893,=V.° B.°=:El 8r. Juez 
de primera instancia, Maroto.=El actuario, Fermín Suárez 
Jiménez. X—851

_ D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
D. Rafael Delorme y Sálto, hijo de Alejandro y de Enrique
ta, natural de Toríe del Mar, domiciliado en esta Corte, da 
veintinueve años de edad, soltero, periodista, y cuyo actual 
paradero se ignora;hara que dentro del término de seis días 
se presenté en este Juzgado á responder de los cargos que la 
resultan en el sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo como Director interino del periódico B¿ País, con mo
tivo de un suelto denunciado que se publicó en el núm 2.297, 
correspondiente al día 6 de Octubre último; bajo apercibi
miento deque si no lo verifica sé sustanciará e" procedimien
to en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar coia 
arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1893.=PaMo M&«* 
roto.=El Escribano, Donato Toledo. J—7881

MALAGA-ALAMEDA
I , 9 ésar Augusto C°nti y Enriques, Juez de instrucción 
I del distrito de la Alameda.
¿ Por la presente se cita, llama y emplaza por término da 
| diez días á D. Manuel Herrera Ramos, vecino de mtñ ciudad, 

Factor que ha sido eh la estación del ferrocarril situada en el
* muelle de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para
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que dentro de dicho término comparezca en los estrados de este Ju zgado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento, á responder á os rnrgos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa á la Empresa de ferrocarriles Andaluces; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, prísióay remisión á las cárceles de esta ciudad á d isposición de este Juzgado del referido sujeto, dándome aviso, caso de ser habido.Dada en Málaga á 15 de Noviembre de 1893.=César Augusto de Conti.=Manuel R*ndo y Díaz. J—7928

MALAGA—MERCED
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad en causa que en e*te Juzgado se instruye sobre coacciones á los menores Doña Don ce pciór y D. Leopoldo de la Villa y Zandivar, se mauda citar á D, Adolfo Ortega, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga

c eta  de  Madrid  respectivamente, se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, al objeto de prestar declaración en dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Málaga 11 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario, Juan de los Ríos. J —7856
MANRESA

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de s la  ciudad y partido de Manresa.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Is idro Piqué Meura, hijo de Ramón y Francisca, de veinticinco años de edad, casado con Filomena Livit y Bosch, natural y vecino de Santa Coloma de Queralt, residente en Sallen!, carromatero, siendo sus señales personales de un metro 560 milímetros de estatura, peso 62 kilogramos, dimensión de las manos y los pies 17 y 26 centímetros respectivamente, color de los ojos pardo, del pelo negro, tiene una pequeña cicatriz en el extremo izquierdo del labio inferior y otra un poco lar-
fa en la part superior del tronco del dedo pulgar de ia mano ere *h*, color del rostro sano; viste gorra negra, camisa de algodón de ra* as azules y de color de ceniza, faja negra de lana, chaqueta, chaleco y pantalón de pana negra rayada, calza calcetines azules y alpargatas abiertas pasadas con cinta negra, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu tad,
Í>or haberse decretado su prisión provisional en méritos de as diligencias practicadas en virtud de lo mandado por S. E. la Superioridad en causa sobre lesiones; apercibido de que si no compareciese será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Igualmente Be encarga á las Autoridades y agentes de policía judicial procuren la busca y captura de dicha Isidro Piqué Meura, poniéndole á mi disposición en estas cárceles pú> blicas.Dada en Mantesa á 16 de Noviembre de 1893.=Segundo Fernández Arguelles.=E1 Escribano, Ramón Fernández.J—7910

MARBELLA
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esfa ciudad y  su partido.En virtud del presente se cita, llama y  emplaza al rematado José C*mpcs Montáñez, alias Jurado, natural de Tota- lán, vecino de Málaga, hijo de Juan é Inés, de veintisiete años, soltero, jornalero, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez díaB, contarlos desde la inserción de este edicto en la Gaceta  d e  Madrid y  Boletín oficial de esta piovincia, comparezca ante este Juzgado par» cump!ir la condena que le ha sido impuesta; apercibiéndomele que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio legal consiguiente.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demas agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta  ciudad del referido reo.Dado en Marbella á 14 de Noviembre de 1893.=Manuel Ros.=Por su mandado, José Gutiérrez. J—7b82

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda de Ebro y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean perjudicados con motivo de la desaparición de la sao* que contenía la correspondencia depositada en la Administración de Correos de esta villa, para ser conducida a la de Bilbao y  en línea en la ambulancia de Correos del tren que ' salió de esta estación en la mañana del día 10 del actual con dirección á Bilbao, para que dentro del término de seis días, á contar desde el de la inserción de este edicto en la Ga ceta  

d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á hacer las reclamaciones que teugan por conveniente y ofrecerles la causa que me hallo instruyendo sobre desaparición de dicha saca con la correspondencia expresada; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Miranda de Ebro á 18 de Noviembre de 1893.=  Mzmón Pérez Cecilia. =P or mandado de S. S., Pedro Nieva.J—7929
MOGUER

fh Félix Carrasco y López, Juez de instrucción del partido judicial de Moguer.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual d a se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agenten de policía judicial de la Nación, que *n este Juzgado y  actuación de D. Juan Ortega Gutiérrez se instruve sumario por el delito de lesiones contra Juan Salguero Pazos, en eí que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á k s  expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos £freíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en der> cho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura ue J uan

Salguero Pazos, natural de Tabaráa, partido judicial de Tüy, provincia de Pontevedra, y vecino de Sevilla, de cuarenta y dos años, de estada casado, de oficio jornalero, dependiente de Baldomcro htún  Castillo, y en cu va compañía fuá en el año próximo pasado recorriendo las ferias de los pueblos de la provincia de Huelva con una máquina de caballitos de m adera, y cuyo acíual paradero se ignora.Dada en Moguer á 13 de Noviembre de 1893.=Félíx Carrasco y López. =E1 actuario, Licenciado Juan Ortega.; J P J —7857
| MONTILLA
i D. Juan Mariano Algaba y Pineda, Juez municipal é interino de instrucción de eBta ciudad.Por el presente encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de las caballerías mulares qu* después se expresarán, propias de Francisco Sánchez García, lus cuales le fueron sustraídas el día 28 de Marzo último al sitio del Carril de este término, y caso de ser habidas las po»g»n á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica en el acto su legítima adquisición.Dado en Montilla á 13 de Noviembre de 1893.=Juan Mariano A lgaba.=E l actuario, Agustín Maldonado.

Señas de las caballerías.
Un mulo de seis años con la marca, mohíno, lanudo, con el pelo fino, teniendo falta de éste en el cuadril derecho, y como seña particular que cojea d eia  pata derecha.Otro mulo de unos catorce años, también con la marca, mohíno, pelo negro algo claro, con una cicatriz en la espaldilla Izquierda; ambos sin hierro. J—7883

MOTA DEL MARQUÉS
D. Matías Zea Diez, Juez municipal en funciones de primera instancia de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.Por el presente tercero y último edicto se cita y llama á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato de sangre de Obra pía de pobres, fundado en la iglesia de Santa María de la villa de Torrelobatón por Doña Ana de Herrera en testamento otorgado en 28 de Diciembre de 1682, para que dentro del término de dos meses, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid, comparezcan á deducirlo, acompañando los documentos en que se funden y el correspondiente árbol genealógico, y si no tuviesen á disposición alguno de los documentos, se expresará el Archivo en que deba hallarse, ofreciendo presentarlo oportunamente, por tenerlo así acordado en los autos de juicio universal de sucesión á dicho patronato que en este J uzgado se siguen á instancia del Procurador del mismo D. Francisco Calvo, en nombre y representación de D. Nicanor Astruga San José, como tutor del menor D. AndTés Arébalo Román, hijo legítimo y único heredero del finado D. Fernando Arébalo Miera, vecino que f ué de Matapozu los, sucesor que fué del mencionado patronato; bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio el que l o  comparezca dentro de este último plazo.Dado en la Mota del Marqués á 29 de Agosto de 1893.=  Matías Zea y D íez.=Por mandado de S. S., José Maneu.] X—857

i MURCIA—SAN JUAN
j D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Marín Teruel, alias Caniles, natural de Beniel, de estatura baja, recio, color moreno, pelo y ojos negros, vistiendo traje de tela á estilo de la huerta, sombrero hongo negro y alpargatas; José Antonio Martínez Ballesta, de la huerta de Almería, de una estatura regular, pelo y ojos también negros, color trigueño, vistiendo traje de tela á cuadres blancos y oscuros, sombrero hongo negro y alpargatas; José García Pérez, alias Caliente, natural y vecino de Beniaján, habitante en la Azacalla y licenciado de presidio, cuyos demás antecedentes se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la misma en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra los mismos y otros se instruye sobre robo de 40 duros al vecino del partido de L lano de Brujas, Juan Tovsr Soler; apercibiéndoles que en el caso de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.En su  virtud, en nombre de S. M. el Rey y  la  Reina Regente (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autorida des, 
y  ordeno á los dependientes de las mismas procedan á la busca y  captura de dichos procesados, los cuales, encontrados que sean, los remitirán á estas cárceles á disposición de mi Autoridad, procediéndose para ello con las seguridades con- ¡ venientes. |Murcia 13 de Noviembre de 1893.=Cipríanb Cirer. =E1 i actuario, Fulgencio Muzas. J—7884 j

j
MUROS !

D. Ramón Reinoso, Escribano actuario del Juzgado de i instrucción de esta villa y partido de Muros. 1Por la presente cédula, conforme á lo acordado por el señor ¡ D. Modesto Pinzón y Sánchez, Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, se cita, llama y emplaza por término de diez días, siguientes al de ía última inserción en la G aceta  de Madrid  ó en el Boletín oficial de la provincia, á José Oarballeda Sanguino, para que se presente en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción, á la hora de las diez de su mañana, á fin de ser oído, según está acordado en sumario que se le instruye sobre estafa á José María Roo, vecino de la parroquia de San Orente de Entines, en la tarde del 28 de Septiembre último, siendo desconocida en la actualidad su residencia, por andar con una rueda en ambulancia; apercibido que de no cumplir con la indicada presentación, le parará el perjuicio que haya lugar en de • recho.Y con el fin de que tenga lugar la inserción en la Gaceta 
de Madrid , expido y  firmo el presente en Muros á 13 de N o viembre de 1893.=Ramón Reinoso. J—7930

OLMEDO
D. Mariano Avellón y  Quemada, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por el presente edicto se cita y  llama á un tal José, que vive en la ciudad de Valladolid y  cuyas demás circunstancias se ignoran, y que acomi añó el día 1.° de Octubre á Maximino Fernández Isla y Tomás Ballesteros Vargas y  estando en la estación de Pozaídez en un corral próximo á la misma, cogió el José siete gallinas y un gallo, entregándoselas des

pués á sus compañeros, para que en el término de ocho dias comparezca ante eBte Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo por dicho hurto contra referidos Maximino y Tomás; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado el Olmedo á 15 de Noviembre de 1893.=Mariano Avellón y Quemsda.=Por mandado de S. S , Licenciado Juan Sanz. J—7858
ORCERA

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño ó due^ ños de ocho rollizos de cinco varas halladas por la Guardia civil del puesto de Santiago de la Esp ada en el sito denominado Corralón, del término de Pontones, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de los diez días, siguientes al de la fecha de la inserción de este edicto en la 
Gaceta  de Ma d r id , para la práctica de las diligencias conducentes; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, según las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Orcera á 15 de Noviembre de 1893.=Rafael P ineda R oig.=Por mandado de S. S ., Juan José Palo meros.J—7931

ORENSE
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción deeste partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pereira Vázquez, vecino del lugar de la Granja de Arrabaldo, término municipal de Cañedo, que no fué hallado en su domicilio, ignorándose su paradero, así como las demás circunstancias del mismo, para que en el término de diez días, á contar desr de la publicación de esta re uisitoria en la G a c e ta  d e  M a

d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se le instruye sobre coacción electoral; bajo la prevención de que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á los agentas de la policía judicial, que si dicho procesado fuese habido, lo retengan y pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en Orense á 16 de Noviembre de 1893.= José Her_ mosilla de Latorre.=De orden de S. S., Valentín de Novoa~
Senas del procesado.

Edad diez y nueve años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz y boca regulares, cara redonda, buen color, no tiene señas particulares. J—7932
PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad de Palencia y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Fausto Barata Godoz, sin domicilio fijo, de oficio componedor de paraguas, de estado soltero, de veinticuatro á veintiséis años, para que en el término de tres días comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a
d r id .

! A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles [ como militares y demás agentes de la policía judicial, proce- 1 dan á la busca, captura y conducción, á mí disposición y cárcel del paxtido del sujeto de las señas antedichas, caso de ser habido.Dado en Palencia á 15 de Noviembre de 1893.=Mariano G&rda Bajo.=Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.J—7911
PEÑ AFIEL

El Sr. D. Antonio Abelia y Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa de Peñafiel y su partido.Por la presente re iuisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Gaucedo, cuyo segundo apellido se ignora, natural deSan J uan de la Mata, partido judicial de Villa- franca del Bíerzo, soltero, de diez y ocho años de edad, hijo de Víctor y de Benita, sin instrucción, jornalero, el cual se hallaba trabajando como tal á fines del mes de Julio último en las obras de la vía férrea en construcción de Valla «olid á Ariza y término de Quintanilla de Arriba, ignorándose su actual paradero, para que en el improrrogable término de diez días, seguientes al en que tenga lugar la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid y Ga c e
ta  de Ma dr id , se presente en este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel del partido, por haberse decretado su prisión y poder llevar á efecto el emplazamiento acordado en causa que contra el mismo y otro se instruye por sustracción de leñas y mieses; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto, caso de ser habido, poniéndole á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Peñafiel á 16 de Noviembre de 1893.=Antonio Abella y Rodríguez. =P or mandado de S. S ., Aniceto Bocos.J—7933
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente y término de quince días, que empezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e ta  
d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á los parientes más próximos de Amonio Prado Rivero, conocido por Antonio Ramírez, de cuarenta años de edad, soltero, cantero, moreno, cabello negro, natural de Santa Eulalia, cuyo individuo, que fué encontrado cadáver en la cantera nombrada El Pollo chico, de este término, vestía pantalón de algodón y calzoncillos blancos, camiseta elástica, chamarreta de algodón, un pañuelo de hierbas al cuello y otro pañuelo encarnado debajo de la cabeza y descalzo, para que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado, sito en calle de Palacios, núm. 5, con el fin de ofrecedles la causa que en este Juzgado se instruye á consecuencia de la muerte de dicho individuo; apercibidos si no comparecen de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.Puerto de Santa María 14 de Noviembre de 1893.=J. Ricardo Romero. =*E1 actuario, Licenciado Miguel Fernández.J—7859
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QUIROGA
D. Amalio Domínguez Tabeada, Juez de instrucción del 

partido de Quiroga.
Por la presente requisitoria hago público que en la causa

Íior tentativa de robo á D. Luis de Castro Cura de Castrome- 
os, se acordó reducir á prisión provisional al procesado Vi

cente Gayoso. sin segundo apellido, natural y vecino de San 
Juan de Salcedo de la Puebla del Brollón, que se hallaba en 
libertad provisional, y haberse ausentado del país é ignorar
se su paradero, y buscarle por requisitorias, para que dentro 
de diez días comparezca en este Juzgado, conforme al ar
tículo 831 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial que supieren 
del paradero del Vicente Gay oso, lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 12 de Noviembre de 1893.= 
Amadeo Domínguez. =  José Polanco.

Señas personales de Vicente Gayoso.

Estatura un metro 69 centímetros, edad veintiséis años, 
peso 70 kilogramos, dimensión de las manos 21 centímetros 
de largo por nueve de largo, de los pies 24 por 10, color de 
los ojos y del pelo castaño, tiene una cicatriz en la ceja dere
cha, color del rostro moreno. J—7860

SAHAGÜN
D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 

esta villa de Sahagún y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

en averiguación de las causas que produjeron la muerte de 
un hombre cuyo cadáver no ha podido ser identificado, sien
do de las señas siguientes: estatura un metro 558 milímetros, 
color moreno, pelo y ojos castaño oscuros, y la edad probable 
de treinta á treinta y tres años; vestía un pantalón de paño 
negro viejo y remendado, abierto como una cuarta en la pier
na izquierda por la costura exterior, dos chalecos viejos, uno 
de corte color rojo con rayas ayancadas, otro color negro, al 
parecer de paño de corte, una boina rota y sucia color café y 
zapatillas de lona blanca á rayas negras, con tiras de charol 
por encima, ya viejas, no tenía camisa, cuyo sujeto parece ser 
natural del pueblo de Portas, de la provincia de Oviedo, cuyo 
cadáver fué hallado en el término del pueblo de Arcayos, par
tido judicial de Sahagún, provincia de León; y en su virtud, 
por la presente cito, llamo y emplazo al pariente ó parientes 
más próximos del fallecido para que en el término de diez 
días, á contar de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do á hacer las manifestaciones conducentes, á la vez que para 
el ofrecimiento de la causa; é igualmente cito, llamo y em
plazo á las personas que tengan conocimiento de la muerte 
y sus causas, para que en igual término comparezcan ante 
este Juzgado é prestar la oportuna declaración.

Dada en Sahagún á 15 de Noviembre de 1893.=Tomás de 
Barinaga Belloso.=Por su mandado, José Blanco Alonso.

J—7885
SAN SEBASTIAN

D. Carlos Uriarte y Lascurain, Juez municipal de esta 
capital, ejerciendo funciones del de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Maidagán y Arana, de estado casado, de veintinueve 
años de edad, de oficio calderero, natural de Arechavaleta, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á practicar una diligencia en causa 
que se le instruye sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho Maidagán, y conse
guida que sea le pongan en la cárcel de este partido á midis- 
posición.

Dada en San Sebastián á 15 de Noviembre de 1893.=Car
los Uriarte y Lascurain. =  Por su mandado, Manuel Ariz- 
mendi.

Señas del procesado.
Ojos azulados, pelo rubio, color del rostro moreno, esta

tura regular; viste chaqueta y pantalón azules, camisa de 
color, así como las alpargatas, y boina azul.

J—7886

SANTA COLOMA DE PARNÉS
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Santa Coloma de Farnés.
Hago saber que el día 9 del actual fué hallado en término 

municipal de Susqueda, de este partido judicial, el cadáver 
de una mujer desconocida, de unos cuarenta á cincuenta 
años de edad, cara redonda, nariz regular, estatura baja, ves
tida únicamente de camisa y chaleco, y tenía solamente cal
zado el pie derecho con alpargata.

En su virtud, ruego á las demás Autoridades se sirvan 
averiguar si de las poblaciones de su jurisdicción ha desapa
recido una mujer de las señas expresadas, y en caso afirma
tivo me lo participen; y á la vez llamo á los parientes de la 
referida mujer para que dentro de nueve días comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en méritos déla causa 
criminal que instruyo sobre hallazgo de dicho cadáver; bajo 
apercibimiento de pararles en Caso contrario el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Goloma de Farnés á 14 de Noviembre 
de 1893.=Joaquín Moreno.= Ante mí, Juan Rotllás.

J—7913
SARRIA

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Antonino García 
Gutiérrez, Juez instructor de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en sumario formado por muerte casual de 
Manuel López Díaz, vecino que fué de la parroquia de Suar, 
distrito de Paradela, por la presente se cita al hijo del inter
fecto Manuel López, natural de dicha parroquia y residente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la inserción de esta cédula en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado con objeto de ofrecerle el procedimien
to por si quiere mostrarse parte en él; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Sarria 15 de Noviembre de 1893.=E1 actuario, Hilario 
Varcárcel. J—7914
1 . SANTANDER

# El Sr. D. Pedro Guerra, Juez municipal ejerciendo la ju
risdicción ordinaria por enfermedad del propietario, en pro
videncia de este día, dictada en diligencias sobre cumplimien

to de carta orden de la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de esta capital, en virtud de causa contra Juan Gu
tiérrez Flores y otros. tiene acordado se cite por la presente, 
como desde luego se verifica, al testigo Yictor Gómez Revi
lla, vecino del inmediato pueblo de San Román, hoy de 
ignorado paradero, para que el 28 del corriente, á las diez de 
su mañana, comparezca en las oficinas de la Diputación pro
vincial, calle del Martillo, núm. 2, de eBta ciudad, donde por 
referida Sección segunda de la Audiencia provincial se cele
brarán las sesiones del juicio oral de la causa aludida; bajo 
apercibimiento que si no compareciere será incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se libra la 
presente cédula en Santander á 23 de Noviembre de 1893.= 
El Secretado, Juan CaBtrillo. J—8099

sa n t o S a

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins
tancia de la villa de Santoña y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que por Don 
Francisco Antonio de la Can tolla Miera, natural de Liérga- 
nes, en este partido, y por escritura otorgada en dicho pueblo 
el 13 de Mayo de 1731, se fundó una obra pía para dotes de 
doncellas y pensiones de estudiantes, nombrando patrono de 
tal fundación á su hermano D. Juan Domingo de la Cantolla 
Miera, llamando á sucederle después en el patronato y en 
primer lugar á sus hijos y descendientes; que por el trans
curso del tiempo se han sucedido en el cargo de patrono di
versas personas de la línea directa del fundador, habiéndole 
ejercido últimamente D. Máximo de la Cantolla y Gandarillas, 
vecino del indicado Liérganes, el cual falleció en el mismo 
pueblo el día 9 de Marzo del año último; que el llamado á he
redar á D. Máximo, era su hermano D. Alberto déla Cantolla 
Gandarillas, pero falleció también en repetido Liérganes al 
poco tiempo, ó sea el 25 del mismo mes y año, por cuya razón 
no llegó á tomar posesión del cargo; que habiendo muerto 
D. Máximo y D. Alberto de la Cantolla y Gandarillas sin 
ascendientes ni descendientes, la más próxima descendiente 
de aquéllos es Doña Luisa de la Cuesta y Sportono, hija única 
de D. Pío de la Cuesta Cantolla, que falleció el 19 de Octubre 
de 1866, cuya señora Doña Luisa de la Cuesta, mayor de edad 
y casada con D. Gabriel Huidobro Alpauseque, vecino de 
Santander, y en su nombre el Procurador D. Lucilo Bravo, 
ha acudido á este Juzgado promoviendo el correspondiente 
juicio universal, y solicitando que en su día se declare que la 
expresada Doña Luisa de la Cuesta y Sportono tiene dere
cho á ejercer el patronato de la fundación familiar ú obra 
pía fundada por D. Francisco Antonio de la Cantolla Miera, 
para dotes ds doncellas y pensiones de estudiantes, y que se 
penga á nombre de la mencionada señora la inscripción in
transferible de la Deuda perpetua interior al 4 per 100 anual, 
habiendo sido conmutadas las rentas que constituían la in
dicada fundación, y se reconocieron por el Estado en un ca
pital nominal de 75.922pesetas y 91 céntimos; y se llama á to
dos los que se crean con derecho á ejercer el patronato de la 
fundación familiar ú obra pía de que se ha hecho referencia, 
para que en término de doB meses, á contar desde la fecha de 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comoarez 
can ante este Juzgado á deducirle en forma; previniéndose 
á todos que al comparecer alegando derecho á ejercer el pa
tronato referido, deberán acompañar los documentos en que 
se funden y el correspondiente árbol genealógico, y si no tu
vieren á su disposición alguno de dichos documentos, ex
presarán el Archivo en que deban hallarse, ofreciendo presen
tarlos oportunamente.

Se advierte que éste es el segundo llamamiento, y que 
durante el término del primero no ha comparecido ninguno 
alegando derecho á ejercer el patronato de la fundación fa
miliar ú obra pía mencionada más que la Doña Luisa de la 
Cuesta Sportono, que promovía el juicio de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Santoña á 25 de Octubre de 1893.=Miguel Ló
pez. =Ante mí, Juan Fernández Campero. X—852

SEYILLA—SAN YICENTE
D. Jcsé de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Yicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á Francisco Jiménez Armedo, vecino de esta 
ciudad, que parece vivió últimamente en la calle Gabra, nú
mero 19, cu vas demás circunstancias se ignoran, con el fin 
de que se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 6, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo por lesiones á Carmen 
Domínguez López.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habi
do lo pongan en la cárcel pública de eBta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Noviembre de 1893.=Jo sé de Le
zameta. J—7934

TARANCÓN
D. Ricardo Segovia y García, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de instrucción de este partido.
Doy fe que en el sumario seguido en este Juzgado bajo la 

actuación de mi compañero D. José Mesa, contra Celedoi io 
Sánchez Martínez y otro, vecinos de Lcganiel, sobre robo de 
trigo de la propiedad de su convecino D. J ulián Palomar, 
aparece unida la siguiente

«Requisitoria.—D. Guillermo Santugini y Romero, Juez 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Celedonio Sánchez Martínez, vecino de Leganiel, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia acordada en la causa que contra el mismo y otro 
se instruye por robo; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
éindividuos déla policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción en clase de preso á la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes, al mencionado proce
sado Celedonio Sánchez.

Dada en Tarancon á 14 de Noviembre de 1893. =« Guiller
mo Santugini. =Por mandado de S. S., Ricardo Segovia.»

La requisitoria inserta es conforme con su original, áque 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pon
go el presente que firmo en Tarancón á 14 de Noviembre 
de 1893.=Ricardo Segovia. J—7887

TORRIJOS
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de la 

villa de Torrijos y su partido.
Por la presente se cita á Víctor Martín Alonso, naturalde 

Navahermosa, vecino de Torrijos, de cuarenta y dos años, 
casado, jornalero y sombrerero, cuyo domicilio y paradero» se 
ignora, para que comparezca en este Juzga o en el término* 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en- ¿a. 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado en la causa que se le instruye por lesiones in
feridas á Segundo Yaltinza y recibirle la correspondiente'in
dagatoria; bajo apercibimiento si no comparece de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. °

Dada en Torrijos á 14 de Noviembre de 1893.=Perfects> 
Mira.= Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

J—7861
VALDEPEÑAS

D. Manuel Villalobos y Navarro, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se llama á las personas que puedan iden
tificar el cadáver que fué hallado en el kilómetro 253 de la 
vía forrea de Madrid á Córdoba, término del Viso del Mar
qués, en la mañana del 8 del corriente. cuy*s señas al final 
se expresan, y á los que se consideren perjudica ios, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de quince 
días, las primeras con el fin indicado y los últimos para ofre
cerles la causa que instruyo con el num. 211.

Valdepeñas 13 de Noviembre de 1893.=Manuel Villalo
bos. =E1 Secretario, Carmelo Merlo.

Señas.
Color moreno claro, barba recién afeitada, edad como de 

unos treinta y cinco á cuarenta años, y veetía pantalón y 
chaleco de pana melada, blusa azul, faja negra, gorra de tri
cot negro, botas de becerro blancas, calcetines de algodón 
azul, calzoncillos de muselina y camisa blanca con lunares 
negros. J—7832

v a l e n c ia —s a n  V ic e n t e
. A

D, Manuel García y Giner, Caballero de la Real y distin- 
da Orden de Carlos ÍÍI y Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de está eitidad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonia Carpí Pérez, hija de José y de Antonia, de cincuen
ta y un años de edad  ̂viuda, natural de Vergel, partido de 
Denia, y á Toribia Léddadia Sena Carpí, hija de la anterior, 
de veintiún años de éí|ad, soltera, de oficio regillera, natural 
de Pego, en el mismo^ártido, para que dentro del término 
de nueve días, á contar1 desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de está provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , se 
personen en este Juzgado ó cárceles de mujeres de esta ciu
dad al objeto de extinguir un mes y un día de arresto mayor 
que á cada una les há Sido impuesta en causa sobre resisten
cia á los agentes de l&ÍLutoridad; pues de no presentarse les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agenjgs déla policía judicial, procedan á la 
busca y captura de,dichas rematadas, y caso que fueran ha
bidas las presenten cárceles de mujeres para extinguir 
la pena dicha. . ÍM

Dada en Valenci»Ml7 de Noviembre de 1893.=M«nueI 
García.==rDe orden 'dáfjS. S., Cándido Gallard. J—7936

VALLADOLID-AUDÍ ENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia deísta ciudad de Vallad oh d y su partido.
Por el presente se cjia y llama a Manuel López Fuentes, 

licenciado en 3 de Agosto último de la Penitenciaría de esta 
ciudad, manifestando,pasar á fijar su residencia en Sevilla, 
cuyo actual paradero se ignora, para que el 20 de Diciembre 
próximo, y hora de las nueve y media de su mañana, compa
rezca ante esta Audiencia provincial con objeto de asistir 
como testigo á las sesiones del juicio oral y público en causa 
seguida por lesiones contra José Valdés Sánchez; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo ni alegar justa causa que se 
lo impida, incurrirá en las responsabilidades que establece el 
párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Valladolid á 25 de Noviembre de 1893.=ManueI 
García y López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J—8101

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Rafael Gisbert Catalán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que instruyo sumario sobre daños y atentado 

á los agentes de la Autoridad con motivo de la explosión de 
un cartucho ó bomba de dinamita en la casa cuartel de la 
Guardia civil de este puesto, contra Antonio Capdet y Pas
cual, alias Carquiñoli, tejedor, casado, de cincuenta y tres 
años de edad, natural y vecino da esta villa, cuyas demás 
circunstancias personales y actual paradero se ignoran; por 
la presente y á virtud de lo acordado en dicho sumario, se 
cita y llama á dicho procesado para que en el término de 
nueve días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en mencionado sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo se exhorta á las demás Autoridades, y se 
encarga á los agentes dé policía judicial, la busca y captura 
del antedicho procéBádo, y habido que sea se le conduzca con 
las seguridades convenientes á las cárceles de este partido á 
mi disposición, por haberse decretado su prisión provisional.

Dado en Villanuevá y Geltrú á 23 de Noviemqre de 1893. 
Rafael Gisbert CataIám=Por su mandado, M. Paula Besols,

J—8130

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.
b il l e t e s  h ip o t e c a r io s  d e  l a  i s l a  d e  c u b a  

e m is ió n  d e  1890
Duodécimo sorteo de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el duodécimo sor
teo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla da
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Cuba, emisión de 1890, el día 9 de Diciembre, á las once de la 
mañana, en la sala de Besiones de este Banco, rambla de Es
tudios, nú m. 1, principal. ,

Según dispone el citado articulo, solo entraran en este 
Sorteo los 405.000 billetes hipotecarios que se hallan en cir-
tíulación. ■ •

Los 405 000 billetes hipotecarios en circulación se dividi
rán para el acto del sorteo en 4.050 lotes de á 100 billetes 
©ada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndo- 
se del globo cinco bolas, en representación de las cinco cen
tenas que se amortizan, que es la proporción entre los 
1.750.000 títulos emitidos y los 405.000 colocados, conforme 
i  la tabla de amortización y á lo que dispone la Keal orden 
de 10 del actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 4.005 bolas sorteables, deducidas ja  
las 45 amortizadas en los sorteos anteriores.

11 acto del sorteo será público j  lo presidirá el Presidente 
del Banco ó quien haga sus veces, asistiendo además la Co
misión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
Salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Enero próximo.

Barcelona 24 de Noviembre de 1893.=EI Secretario gene- 
íál, ArÍBtides de Artíñano. X—858

Sociedad de ferrocarriles de montaña
ó, grandes pendientes.

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------

Ferrocarril de Monistrol á Montserrat... . . . . .  2.208 302 93
Material móvil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  403.018*42
Mobiliario*.- 12 319
Varias cuentas deudoras......................... . 90 081*13
Caja en varios Bancos  ............   96.753*44

2.810.474*92

PASIVO

Capital social: acciones 6.000----- . --------- 1.500 000
Obligaciones 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 000
Efectos á pagar  .................................... 150,000
Varios acreedores. 160.474^92

2,810.474*92

S. E. ú O.= Aprobado por la junta general de accionistas 
Celebrada el día 17 de Junio de 1893.=E1 Vicepresidente, 
Leoncio Sanmaití.=El Secretario, J. Carreras. X—859

L a Instrucción #
SOCIEDAD ANÓNIM A

Balance aprobado por la junta general de accionistas celebrada 
el día 11 det actual, correspondiente al eiercicio que terminó 
en 30 de Septiembre último.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

€ aja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  22.044*69
Fincas.....» .«• * • ***•»#*♦...*•• 303.102 35
Mobiliario . . . . . .  25 000
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  157.849*31
Ácbiones m  depósito obligatorio.*,. . . . . . . , . . .  : 30.000

537.990*35

PASIVO "
, Capital... 500.000
. Acreedores por acciones en depósito obliga*

torio.. 30.000
Fondo- de reserva, . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  479*76
Bivüendo del ej «rcicio actual. . . . . . . . . . . . . . .  7.500'
Pérdidas y ganancias: remanente para el 

próximo eprcicio. ... . 16 59

537.996*35

Valencia 14 de Noviembre de 1893.=E1 Presidente, Tadeo 
Sancho. . X—856.

O bservatorio  de M adrid
Observaciones meteorologicas del dia 27 de noviembre de 1893
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.V&SBitfcxde 79 mi 1*4 i- rn N I, B« lig, Poconub.# :

. I f ib u e e b s  n m i  ' 2 4 4*8 |NN1.. Briiau. Casidesp^
fiMPGratar* Máilxxtft «¡Sil á h  sem bnu   l i '4
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OifereiMiiilifi». 8*8
v. f  mimMMm « l i t e  alSol, 4 ém meten de la dahm. 4i#4 

Mwm ÍC émteo dem.& esfera áe « r i e l a ! 42*9

aatote £ títl# émwbletto js&to i  lat 
Urna vifitalc? to teó te* , - |f*4 .•
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O t e a b a . *.............. ## -...•»** 4S,f  ■'

feUúm é im\ v to tp  m  k f  MÉmm mímM$mte® hmm 
fldlomeár #-«., #»«.«- • # •», * •« * #«- # ül- ■
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á ll ire  M, ríenoefe* á la © M h « m tl, á la* mma
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Despachos teUgréjUes reoibübé e% sí O&sentafoHe M É a d rii 
íre  el estado irn osfm eé en varios puntos de la Pminml® i  
fas nñeoe 4$ la áuM m*  .# <*» W é ü m  é Italia i  tes Hete, el 
día 27 dt Noviembre de 1898,

iniroailtoia &ra fáfim
"44* «4* ISetad*

iSeiLlDAtfS 7 «  Mrtl Mdel marea «•alesi- deli»a>
saUfieete. múu* m̂XL}¿o. Hmn.

g. Sebairtíám. 168*6 8̂ 1 NB.... V.*m f. Cubierto.. 6. oleaje
Bilbao.. . . . .
Oviedo... . . .  Tyo'S 6*6 SO..., Calma, Idem ...... *
Gomia(7 k.) f?0‘i  4»‘i  BNB.. V.# fie. Idem Oleaje,
Santiago.... T7I1!  7*1 NE*.. B.* fte Nuboso... »
Or en se ......
figo  169*1 I0‘l  S .. . . .  d a t e .  Cubierto.. frasq.*

©porté  767*9 6*4 E  BHea., Oéspéjiwio. IdWB.
L&boa(8b.). 766*9 7*8 NNE.. Id .fte. Idem ...... Picada.
Badajoz.......

S. Pera. (7 k) 764*8 9*9 K Galm* Cubierto. . Iran f P
Sevilla  764*8 » is k.. . .  [dem Tempest.* »
Málaga   764*9 48*0 ONO.. B.* fie. M nuboso. Picadl.
©ramada^.... 768*7 5*4 SB.... Id. lig. Lluvioso... »

M e ta te .. . .  764*8 4l*l NO.... Brisa.. Nuboso. ..  Rizada.
Murcia   784*7 40*6 O . . . .  Id. lig.. Cubierto, . *
falencia ..,. 764*4 4i ‘8 O  ídem... Despejado *
P alm a ...... 7 6 r i J8*0 N B ... Calma.. Wmdoao....
fercéioia... 764*8 44*0 NNB.. B.1 lig. Idem. Picada,

ferael.........
Zaragoza.... 765 9 7*0 NO Calma, Despejado. »
loria  765*8 7*4 OSO... Brisa, . Gubieno.. »
Burgos...,., 769*4 1*0 N Id. lig- Nuboso.... »
3ofói,«
Valladolíd.,, 771*6 4*0 NB Brifa,. -Casi cub.*. ...»
Balamaaca., 768*8 6‘0 ONO.. Calma.. Nebuloso.. »
lagovia..... 749*1 6̂ 8 N. . . .  B.R lig. Idem  »

Madrid».. . .  767*9 8(5 NNO.. Casi c.* Cubierto... »
Escorial  765‘« 6 0 NO...  V.* fie. Casi desp.* *
Ciudad-fiea!.
ilbaeete .... 767*8 1*8 ONO.. B.*fie. Cubierto.. *

f i d t   767*8 4*4 N Id.lig.. Despejado. »
©xis~Mez.... 767*4 8 1 N Id.fifi, Casidesp*. Oleaje.
81, M&tbiem., 771*9 8*4 NK... Id. lig Idem  Picada.
isla d*áix... 766*4 4*4 ENE.. Id. fie. Idem ...... a
Bíarriti.......
Clermoat...,
Perpifáu.... 788*7 8*4 o  B.# lig. Despejado. »
Slci©............  760*9 6*0 NO... Brisa., Brumoso... Agitada.
4tiza... . . . . ,  789*5 4*8 B Idem.. Despejado. Tranq.*

tomas  768*4 7*1 N ... . .  Qalma. Nuboso.... »
Liorna  769*9 48*6 O Brisa.,. Lluvioso.. »
Palerm o..., 786*4 46*7 SO.. .  Id. fie. Despejado. *
Cagllaii,. , o. 164*6 44*8 O Calma. M.nuboso. *
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Soria.. . . . . .  765*4 6#6 SO..., Viento. Cubierto.. *
Bilbao   763*8 8‘6 S . . . . .  Id.fie. Lluvioso... franc.*
Alicante  767*6 44'S NO.... Viento. Nuboso. < Rizada.
S.Fernando, 788*9 48̂ 4 S B ... Caim« Despeiado. fr&nq/
Santiago.. . .  r65 9 4*,*i NO... Brisa... Lluvioso.. »
Albacete.... 767*4 8*9 O Calma Despejado. »
Vigo   765*8 43*6 NO. . Idem,, Cubierto.. Tranq.*
Oporto   769*9 6*4 NNE.. Idem.. Lluvioso...1 Idem,

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s

Según loa partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la  noche, ayer llovió en Murcia, G rabada, Bilbao, Pamplo- 
na,'Santander y Begovia; j  mmó m  Avila.

Bolsa de  M adrid.

Cotizacion oficial del día 27 de Noviembre de 1893, comparada
con la del  día anterior.

CAMBIO Mi COMfAD©
FfMDOS PÍJ3LI€®S =

m»*5v ■ ■' -Ola 17.

fiada/pem ftsa al 4 por" ilf  interier. 64*51 !5‘i6-t0-if-65 IfO
64*86-65 4t0 

á yle*ü. 84*65 88*10-15-40-80-48
65 *10-64*80-99 

fin cor. fir. 
cambio m. 65*481 
64*40-35-45-81-15 

64*40-65 0|0 
64*80-98-65*^-05 

flnpróz.fir. 
cambio m. 66*485 

- 069*6*91. .-67 *1* 68*84-50-45-10-78
66«40-40-S6 OJO 

67*50-67 0(0-67*40 
«6*85-90-80 

65*40-90-38-60
Wmmk smiméwW9 n %%m prnsi^  ' 6s>^o •. • oé^o-si-io 
Idem id. al 4 per 499 e x t e r i o r . . . : 74*45 75*it-8#-85-48-80

éplmm, 74*9® w n  fin cor. fir.
con numeración. 

7h*90 fin próx. fir. 
con numeración, 

pegues#*. 78*45 15*71-60-76*41-41 ■■
76 0(0 

75*80-41-85-60
■

%#eei,s e r ie s Q y K ie tH y m p m m .  » 77 0(0
Tdexi «üüoirtizáh&al 4 per  ...............     74*85 75J»

f i p i i f i .  78*18 7846#-80-4l-«0-4f
76*75

üUstesM poterliiid#Cuba,4S8S...... ; 4I6,I9 403*10-40-15
Idem tá. id., emisión de 4890, números 

4.el.WJIQa. : 94*50 14*50-18-50
Baneo Hipotecario de Espata.**Cádiiks
: al W m r  4W.# wÉmmm 4 «1 I f i J i l .  ■ »• 97*41-85
Aéámm del Biieo de Espala.     i ' 178*80 I 174 ho-iiiMO

8781(0 ■
Idem íd. id.eanfidades peqiefias..... . ¡ .178*50 8750|0
Aeeioaes de la Gompafiía arrendataria »■

i#  fiM ics» — Mmlmm ̂  pertoáor.1 I t i  0(0 4I6*iMli 0|| 1
450*95

JLémü .  14 $méú%ám peqmÉMS.••••* 146*75 166*85

C am bios o fic ia les so b re  p la n a s  d e l lo l a o ,

.9486 sannrieu »48s Bcmnct

Albacete.... . .  0*90 » Logro!®...». 9*85 »
Al coy. 0fct© » Lorea.» • 0*70 »

A lic a n te ...,.. A-M » 6i *e#. 0*85 »
álmerfa^  0*85 » M á l a g a . , . . , 0*80 »
Avila.   0*B o 'M íre la ...,..,, 9*81 e
Badajoz.. . . .  0*90 •  O re ise ..,. . , 0*80 m
Barcelona . . . .  0*80 » Oviedo   0*86 m
Béjar............... 0*98 •  Palencia „ . . .  0*80 *
Bilbao   ...fiO . .» / PalmaMallov/ »  »
Burgos  flO » Pamplona. . . .  * 0*85 »
Cáoeres....... 0*80 » Fontevedr&e» ®*86 »
C ád iz ........ . 0*86 m ' Rens . 0,80 »
Cartagena... .  0*80 a Salamanca.. * 8*81 »
Casteuón  0*80 ^ San Sebastián, 0*81 »
Ciudad-ReaL. 0*18 » Santander*.... 0*20 »
Córdoba  9*80 » Sta. Cruz ¥fc., 0*i| n
C om ls.. . . . . .  , e .Santiago ,.#.«* 0 21' a
Cuenca  6*88 s  Segó v i a . , 0*81 a
Ferrol  9*85 » | Sevilla   0*80 a
Eerona  015 » S o ria ,, . . . . .» ,  0*80 »
Cijón..   0*85 » Tarragona..,» 0*24 »
© ranada...... 6*89 » Tal." & Reina. 9*7# »
fnadalujara... 9,85 » f e rn e l . . . . ..  . «'8a »
Haro...............  0*88 m Toledo.. 0*80 »
Huelva  0*85 » fudeliu. 0*85 »
Huesca..  0*8# » Valencia.u. . , . lt #*8S t»
iaén. . . . . . . . . .  0,89 » Valla dolid.. ®«. 9*88 »
Jerez Frontera. 0*80 .» V igo.,.....»» . 0*8® »
León...  9*80 » Vitoria.......»» 0*81 a
Lérida  8*89 s Zamora, 0*86 »
L inares.,,,... 0*85 i ' "Zaragoza^  9*89 »

B d l s ú  ©xtw&ajéras,

Fauíí 25 be Noviembre b i  1893
/ Deida pespeiu* al 4 por 490 exterior... é 69*60
í Idem íá. íd. interior  ................  í  I4‘#5

Finitos < spe-; Idem amortizable al 2 por 4 #0.»  ............¿ »
M es. . . .  j Idem íd, al 8 por 49® exterior..    ........ á »

[ Idem íd. al 8 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  á i
\  Obligaciones de Cuba................   A ^ ‘OO

Fendes f r« n - l  8 p o r46 9 ,,......,« •.« « « .» • • • o .. . •«•«. á 0949
m e s * .. . . . . .}  4 4(8 por 4 9 9 ...............  á 494*80

Consolidados ingleses, . * • < . . . . . í  98*59

CSamblos o i d a í s s  éob rs  p la z a s  e x t r a d a m

Londres, á la vista, libra esterlina, 84 *#7-84 M # pesetas.
^arísi á la vísta* fraiéos, beneficio á papel, $3‘#5

F o rm a n  p a r t e  de e s te  núm ero  de l a  Gaceta l a  se g u n d a  
h o ja  del p lieg o  6 5 , p liego  6 6 , y  p r im e ra  h o ja  de l 6*7 de 
la s  se n te n c ia s  de la  S a la  p r im e ra  de l T r ib u n a l S uprem o, 
co rresp o n d ien te s  a l  tom o IL

A N U N C I O S

G u ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año da 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta De Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes;

PBSSTAS

Primera claíse.. . . . . . . . .  . 20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

wmmmmmmmmmmmmammmammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrn

áDMINI3TRACIÓK D)S LA 9A0BTA DM MADR1M.— 
L u  reclunáéionea dé «]«mpl«r«s da ls G aora qu* por 

•xtraTÍo hayan dejado de reeibh loe eneerltom, ■* harán 
precisamente dentro de loe tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho dios en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá tí pago de soda ano de los ejemplares qué se 
pidan. —1

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA. — COLÁMP> 
" *  ció* legislativa dt Etpaña.—Se han publicado y repartid* 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se* 
gxindo semestre de 1890. • ■ i-.

Tomo dé Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890. u ,

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, solas piM eri 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del prl- 
mer semestre de 1891.

VSOAZAFON QBNERAL DM LOS EMPLEADOS DB 
Ádoii*isíraeió* civil, aetivot y m saíw , dtptndíe*Ht del 

Minúterio de la &obem¿eió»i precedido del articulo correspon
diente de la ley y del Real decretó orgánico.—Edición on- 
eial.—Se halla da venta en tí mismo Almacén de la Ga c eta  
s s  MajdkId, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Gregorio III Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Niñas de Leganés.


